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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y  

bu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO DE CORREOS
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y PRUSÍA, Y FIRMADO EN MADRID

EL ! 1 DE MARZO DE 1 8 6 4 .

S. M. la R eina  de las Españas y  S. M. e l  Rey de 
Prusia, deseando estrechar las buenas relaciones que 
existen entre ámbos países facilitando y arreglando 
las comunicaciones postales de sus respectivos Esta
dos , han querido asegurar este resultado por medio 
de un nuevo Convenio; y  han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios:

S. M. la R ein a  de las Españas, áD. Joaquiu Fran
cisco Pacheco, Caballero Gran cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos 111 y de la de Cristo de Por
tugal , Senador del Reino, Presidente del Consejo de 
Ministros y Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario que ha sido, individuo de la Real Academia 
española, de la de San Fernando, de la de Ciencias 
morales y políticas, y de la de San Lúeas de Roma, 
su primer Secretario del despacho de Estado &c. &c., 
y S. M. el Rey de Prusia al Sr. Federico de Gund- 
lach, condecorado con la Real Orden del Aguila 
Roja de cuarta clase, Comendador con placa de la 
Orden Siciliana ,de Francisco I, Comendador de la 
Otomana del Medjidié , Caballero de la del León de 
Zaehringen de Badén, su Gentilhombre de Cámara, 
su Consejero de Legación y Encargado de Negocios 
interino cerca del Gobierno de S. M. C. &c. &c., y

Al Sr. Enrique Stephan , Comendador de la Or
den de Leopoldo de Bélgica , Caballero de la de la 
Corona de Hierro de Austria , su Consejero superior 
de Correos en la Dirección general del ramo &c. &c.;

Los cuales, después de haber recíprocamente ex
hibido sus plenos poderes hallados en debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes :

Artículo 4.° Entre la Administración de Correos 
de España y la Administración de Correos de Prusia 
habrá un cambio periódico y regular de:

4.° Cartas ordinarias.
2.° Cartas certificadas.
3.° Muestras de mercancías..
4.° Periódicos é impresos.
Art. 2.° El cambio de correspondencia de que 

trata el artículo anterior se hará por medio de pa
quetes cerrados, que se canjearán recíprocamente 
entre las siguientes Oficinas de correos, á saber:

Por parte de España.
4.° Irun.
2.° La Junquera.

Por parte de Prusia.
La Administración ambulante, núm. 40, entre 

Colonia y Verviers.
El mencionado cambio tendrá lugar actualmente 

por la via de Francia y de Bélgica y se efectuará una 
vez al dia, ó más, si las dos Administraciones lo juz
gasen oportuno.

Independientemente de los servicios mencionados 
en el presente artículo, podrán establecerse otros de 
común acuerdo entre ámbas Administraciones de 
Correos, con todos los demás puntos del territorio de 
los dos Estados, cuyas relaciones directas se conside
ren posteriormente necesarias.

Art. 3.° Todo cuanto se estipula en los artículos 
del presente Convenio respecto á España, se enten
derá igualmente estipulado para las islas Canarias y 
las Baleares, así como para las posesiones españolas 
del Norte de Africa.

De la misma manera todo lo que se estipule res
pecto á Prusia, se entenderá estipulado para los paí
ses de Alemania, cuya Administración de Correos .se 
halla á cargo de la Dirección general de Correos de 
Prusia, así como para todos aquellos Estados de la 
Union postal alemana, que para corresponder con 
España se sirvan de la mediación de Prusia.

Con arreglo, por lo tanto, á las disposiciones del 
presente artículo, la correspondencia entre España y 
todos los países de la Union postal alemana, á quie
nes Prusia sirve de intermediaria, quedará asimilada 
á la correspondencia que se cambie entre España y 
Prusia, considerándose y parteándose como esta. La 
formación y liquidación de las cuentas con las Admi
nistraciones de los países de la Union postal alema
na, quedará sin embargo exclusivamente á cargo de 
la Administración de Correos de Prusia.

La correspondencia de todas clases, procedenté ó 
con destino á Gibraltar, quedará asimilada á la de ó 
para España, cuando se comprenda en los paquetes 
que se cambien entre España y Prusia.

Art. 4.° La Administración española pagará los 
derechos de tránsito que correspondan á las Admi
nistraciones francesa y belga por todas las cartas, im
presos y muestras de mercancías que se dirijan de 
España á Prusia por los territorios de Francia v Bél
gica.

De la misma manera la Administración prusiana 
pagará los derechos de tránsito que correspondan á 
dichas Administraciones francesa y belga por todas 
las cartas, impresos y muestras de mercancías que se

dirijan de Prusia á España por los territorios de Bél
gica y Francia.

Art. 5.° La Administración española se encarga 
de satisfacer á la de Francia, con arreglo á lo que 
está estipulado ó se estipule en lo sucesivo entre ám
bas, los derechos de tránsito de la correspondencia 
qpe Prusia remita á España por el territorio francés, 
á condición de que la Dirección general de Correos 
de Prusia reintegren la de España, á fin de cada tri
mestre , las cantidades que haya satisfecho por este 
concepto.

Por su parte la Administración prusiana se en
carga de satisfacer á la de Bélgica, con arreglo á lo 
que está estipulado ó se estipule en lo sucesivo entre 
ámbas, los derechos de tránsito de la corresponden
cia que España remita á Prusia por el territorio, belga, 
á condición de que la Dirección general de Correos 
de España reintegre á la de Prusia, á fin de cada tri
mestre , las cantidades que haya satisfecho por este 
concepto.

Las Administraciones de Correos de España y de 
Prusia quedan autorizadas para adoptar cualquiera 
otra disposición relativa al pago y á la liquidación 
de los expresados derechos de tránsito que, circuns
tancias especiales, pudieran hacer posteriormente ne
cesarias.

Art. 6.° Las personas que quieran remitir cartas 
ordinarias, bien sea de España para Prusia, ó bien de 
Prusia para España, podrán á su elección dejar el 
porte de estas cartas á cargo de las personas á quie
nes vayan dirigidas ó pagar su porte de antemano 
hasta el punto de su destino.

Art. 7.° El porte que se percibirá en España por 
las cartas ordinarias, se fija del modo siguiente:

4.° Por cada carta franqueada con destino á Pru
sia, 24 cuartos por cada cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes.

2.° Por cada carta no franqueada procedente de 
Prusia, 32 cuartos por cada cuatro adarmes ó fracción 
de cuatro adarmes.

Recíprocamente el porte que se percibirá en Pru
sia por las cartas ordinarias, será como sigue:

4 .* Por cada carta franqueada con destino á Es
paña, 6 silbergros por cada medio loth ó fracción de 
medio loth.

2.° Por cada carta no franqueada procedente de 
España, 8 silbergros por cada medio loth ó frac
ción de medio loth.

En los países pertenecientes á la Union postal ale
mana, y en los cuales el tipo de moneda resulte ser 
diferente, el porte fijado en silbergros de Prusia 
será reducido á la moneda del país.

Art. 8.° Las cartas certificadas que se remitan, 
bien sea de España para Prusia, ó bien de Prusia para 
España, deberán ser siempre franqueadas hasta el 
punto de su destino.

En virtud, por lo tanto, de lo que se dispone por 
el párrafo anterior, el remitente de una carta certi
ficada satisfará al certificarla el porte que corres
ponda al franqueo de una carta ordinaria de igual 
peso* y además un recargo adicional que las Admi
nistraciones de Correos de España y de Prusia que
dan facultadas para fijar y exigir como derecho in
variable de certificación, el cual, sin embargo, no po
drá exceder de 2 rs. en España y de 4 silbergros en 
Prusia.

Art. 9.° El remitente de una carta certificada di
rigida, bien sea de España para Prusia, ó bien de 
Prusia para España, podrá solicitar aviso inmediato 
de haber llegado la carta certificada á manos de la 
persona á quien se dirigia.

Para gozar de la ventaja que se le concede por el 
presente artículo, el remitente de una carta certifi
cada deberá satisfacer de antemano, y como indem
nización de los gastos que ocasione la trasmisión del 
aviso, un nuevo recargo que se fija en la cantidad 
de un real de vellón en España y de 2 silbergros en 
Prusia.

Art. 4 0. En el caso de que una carta certificada 
sufra extravío, aquella de las dos Administraciones 
en cuyo territorio haya tenido lugar la pérdida, pa
gará al remitente una indemnización de 200 rs. en 
España ó de 4 4 thalers en Prusia en el término de 
tres meses á contar desde el dia de la reclamación; 
pero se entenderá que las reclamaciones no serán 
admitidas sino durante los 12 meses que sigan á la 
fecha del depósito de los certificados: pasado este tér
mino no quedan obligadas ámbas Administraciones 
á hacer indemnización alguna.

La Administración de Correos de España, y la Ad
ministración de Correos de Prusia, satisfarán por igua
les partes la indemnización mencionada en el presen
te artículo cuando la pérdida de una carta certifica
da tenga lugar en el territorio de los países por cuya 
mediación se verifique el cambio de las balijas que 
recíprocamente se trasmitan ámbas Administraciones.

Art. 4 4. Las muestras de mercancías que se diri
jan, bien sea de España para Prusia, ó bien de Prusia 
para España, deberán franquearse hasta el punto de 
su destino. Por cada paquete que no exceda del peso 
de cuatro adarmes ó medio loth, se satisfará el mis
mo porte señalado para una carta sencilla. El porte 
de cada paquete que exceda de cuatro adarmes ó me
dio loth, se fija en la mitad del precio establecido 
para las cartas ordinarias de su mismo peso.

Para gozar de los beneficios que por el presente 
artículo se les concede, es indispensable:

4.° Que las muestras de mercancías no tengan 
valor alguno.

2.* Que estén cerradas con fajas ó de modo que 
puedan ser fácilmente reconocidas.

3.° Que no contengan cosa alguna manuscrita, á 
no ser el nombre de la persona á quien se dirigen, 
el punto de su residencia, las señas de su habitación, 
los sellos de la fábrica ó del comerciante, los núme
ros de orden y los precios.

Las muestras que no reúnan estas condiciones, 
pero sí las dos primeras, serán consideradas como 
cartas no franqueadas y porteadas como estas.

Art. 4 2. Todo paquete de periódicos, G a c eta s , 

obras periódicas, folletos, catálogos, prospectos, anun
cios y avisos, ya sean impresos, grabados, litografiados 
ó autografiados, aunque contengan mapas, dibujos, 
estampas y papeles de música, con tal que formen 
parte de las mismas publicaciones periódicas, que se 
remita de España para Prusia, se franqueará hasta su 
destino mediante el pago de un porte de 4 6 mrs. por 
cada 22 adarmes ó fracción de 22 adarmes; y recí
procamente todo paquete que contenga objetos de la 
misma naturaleza remitido de Prusia ^)ara España, se 
franqueará hasta su destino mediante el pago de un 
porte de un silbergros por cada dos y medio loths ó 
fracción de dos y medio loths.

Para gozar de las rebajas de porte que por el pre
sente artículo se les concede, los impresos arriba 
mencionados deberán franquearse hasta el punto de 
su destino , ir bajo fajas ó de manera que fácilmente 
puedan ser reconocidos, y no contener ningún escri
to, cifra ni signo alguno manuscrito á no ser el nom
bre de la persona á quien se dirigen, el punto de su 
residencia y las señas de su habitación.

Art. 43. Queda entendido que las disposiciones 
contenidas en el artículo precedente no excluyen ni 
limitan de manera alguna el derecho que las Admi
nistraciones de Correos de ámbos países tienen de no 
llevar á efecto en sus respectivos territorios el tras
porte y distribución de aquellos objetos designados 
en dicho artículo, respecto de los cuales no se haya

cumplido con las leyes, órdenes ó decretos que mar
quen las condiciones de su publicación y de su cir
culación , tanto en España como en Prusia.

Los Gobiernos de España y de Prusia se reservan 
además el derecho de impedir que circulen ó se en
treguen dentro de sus respectivos territorios aquellos 
periódicos y demás impresos trasmitidos por la Ad
ministración del otro país que , por motivos especia
les de conveniencia pública, hagan accidentalmente 
necesaria tal medida.

Art. 4 4. Las cartas remitidas, bien sea de España 
para Prusia, ó bien de Prusia para España, podrán 
ser franqueadas por los remitentes por medio de los 
sellos de correos que estén en uso en el país de su 
origen. Cuando los sellos de correos colocados sobre 
una carta, dirigida de uno de los dos países al otro, 
representen una suma inferior á la que exija el fran
queo de la misma hasta su destino, se considerará y 
porteará la carta como no franqueada, salva la de
ducción del valor de los sellos.

Art. 4 5. Teniendo en consideración por una par
te los compromisos que el tratado fundamental de 
la Union postal alemana impone á la Administración 
de Correos de Prusia respecto á la repartición de los 
productos de las cartas procedentes ó con destino á 
cualquiera de los países que, formando parte de la 
expresada Union, se sirven de la mediación de Prusia 
para corresponder con una nación extranjera; y sien
do por otra parte muy atendible la circunstancia de 
que la correspondencia que, en virtud del art. 3.° del 
presente Convenio, se cambie entre España y esos 
mismos países,'‘pueda, gozar de la rebaja de porte 
que se establece para la que se trasmita entre Espa
ña y Prusia, los* productos del franqueo y portes de 
las cartas ordinarias y certificadas que resulten com
prendidas en los paquetes cerrados que se cambien 
entre España y Prusia, se repartirán en la propor
ción siguiente:

PORTE
percibido á ra
zón de un po¿te 
sencillo por ca
da cuatro adar
mes ó m edio  

loth.

PARTE
que correspon

de á la A dm i

nistración espa

ñola.

PARTE
que correspon

de á la Admi

nistración pru

sian a.

PARTE

que corresponde á los derechos 

de tránsito francés y belga.

(a) Cartas franqueadas de España ) 
para Prusia.............. ............... i 24 cuartos. 6 cuartos. 8 cuartos. 4 0 cuartos, cuyo pago corresponde 

: á España.

(b) Cartas 110 franqueadas de Pru- j 
sia para España..................... i 32 cuartos. 40 cuartos. 42 cuartos. j 4 0 cuartos, cuyo pago corresponde 

j á  Prusia.

(c) Cartas franqueadas de Prusia ) 
para España............................ ! 6 silbergros. 4 % silbergros 2 silbergros. ( 2 % silbergros, cuyo pago corres- 

¡ ponde á Prusia.

(d) Cartas no franqueadas de E s - ) 
paña p3ra Prusia.................. i 8 silbergros. 2 *4 silbergros 3 silbergros. 1 2 1/% silbergros, cuyo pago corres-  

1 ponde á España.

El importe sin embargo del derecho invariable de 
certificación establecido por el art. 8.° y el importe 
del derecho fijo é invariable también, que por el ar
tículo 9.° se establece para la inmediata trasmisión 
del aviso en que conste el recibo de una carta cer
tificada por la persona á quien está dirigida, así como 
las cantidades que se recauden por el franqueo de las 
muestras de mercancías y de los impresos en virtud 
de las disposiciones de los respectivos artículos 4 4 y 
42 del presente Convenio, quedarán á beneficio de 
aquellas de las dos partes contratantes que haya 
efectuado la remisión de los expresados objetos.

Queda, sin embargo, entendido que si las varia
ciones que posteriormente pudieran introducirse en 
el Convenio de la Union postal alemana lo permitie
sen, las Administraciones de Correos de España y de 
Prusia podrán adoptar, respecto á las cartas ordi
narias y certificadas, la repartición de productos en 
la misma forma que para los impresos, las muestras 
de mercancías y los derechos de certificación, se es
tablece por el párrafo segundo del presente artículo.

Art. 46. Ninguna de las dos Administraciones de 
Correos de España y de Prusia admitirá con destino 
á uno de los dos países, ó á los que se sirven de su 
mediación, correspondencia alguna que contenga oro 
ó plata acuñados, ni joyas ó efectos preciosos, ni ob
jeto alguno sujeto á los aranceles de Aduanas.

Art. 47. A fin de asegurarse recíprocamente el pro
ducto íntegro de la correspondencia dirigida de uno 
de los dos países al otro, los Gobiernos español y pru
siano se comprometen á impedir, por todos los medios 
que estén á su alcance, que dicha correspondencia 
pase por otras vias que las de sus respectivas oficinas 
de Correos.

Art. 18. La Administración de Correos de Espa
ña y la Administración de Correos de Prusia fijarán, 
de común acuerdo y con arreglo á los Convenios vi
gentes ó que lo sean en lo sucesivo, las condiciones 
con que podrán cambiarse á descubierto, entre las 
respectivas oficinas de cambioy las cartas, muestras 
de mercancías é impresos procedentes ó con destino 
á los países extranjeros y colonias que se sirvan de 
la mediación de una de las dos Administraciones para 
corresponder con la otra. De la misma manera y de 
común acuerdo fijarán las dos Administraciones, 
cuando posteriormente lo juzguen necesario, las con
diciones á que deberán someterse los pliegos cerra
dos que se trasmitan á través del territorio español ó 
prusiano procedentes ó con destino á los países á los 
que España ó Prusia sirve ó pueda servir de inter
mediario.

Se entiende que las disposiciones que se dicten en 
virtud del presente artículo podrán ser modificadas

por ámbas Administraciones siempre que, de común 
acuerdo, lo conceptúen necesario.

Art. 4 9. Las Administraciones de Correos de Es
paña y Prusia formarán cada mes las cuentas que 
ocasione la trasmisión recíproca de la corresponden
cia; y estas cuentas, después de ser discutidas y apro
badas contradictoriamente, se saldarán en fin de ca
da trimestre por la Administración que resulte deu
dora.

Las cuentas arriba mencionadas se liquidarán y 
saldarán en moneda prusiana, á cuyo efecto los saldos 
que aparezcan en dichas cuentas en moneda españo
la se reducirán á silbergros á razón de 45 cénts. de 
real por cada silbergros.

Los saldos de las cuentas serán pagados, á saber:
4.° Con letras de cambio sobre Madrid cuando el 

saldo resulte á favor de la Administración de Cor
reos de España.

2.a Con letras de cambio sobre Berlín cuando el 
saldo resulte á favor de la Administración de Correos 
de Prusia.

Art. 20. La Administración de Correos de Espa
ña y la Administración de Correos de Prusia forma
rán, de común acuerdo, un reglamento de orden y 
detalle, en virtud del cual se asegure el cumplimien
to de todas y cada una de las estipulaciones del pre
sente Convenio.

Este reglamento comprenderá:
4.° Tanto las disposiciones relativas al servicio de 

las oficinas de cambio, como |las que se refieran á la 
dirección de la correspondencia.

2.° Las condiciones especiales á que deben some
terse para su admisión las cartas certificadas.

3.° Todas las disposiciones relativas, tanto á la 
correspondencia mal dirigida ó mal remitida y a la 
que resulte dirigida á personas que hayan variado de 
domicilio, como á la correspondencia que por cual
quiera causa resulte sobrante.

4.° La forma de las cuentas mencionadas en el 
anterior art. 4 9.

5.° Las condiciones á que deberá someterse la 
correspondencia que pueda cambiarse por medio de 
los buques mercantes que naveguen desde los puer
tos de uno de los dos países para los del otro.

6.° Y finalmente, cualquiera otra medida de orden 
y detalle que por ámbas Administraciones se juzgue 
necesaria para asegurarla puntual ejecución de cuan
to por el presente Convenio se dispone.

Se entiende que las disposiciones del referido re
glamento podrán ser modificadas por ámbas Admi
nistraciones, siempre que de común acuerdo lo crean 
necesario.

Art. 24. El Gobierno de S. M. la R eina , de las Esr 
pañas y el Gobierno de S. M. el Rey de Prusia, de

seando que en lo sucesivo puedan hacerse aún más 
fáciles las relaciones postales entre sus respectivos 
países, han convenido en autorizar á las Administra
ciones de Correos de ámbos Estados para que en el 
caso de que con posterioridad á la celebración del pre
sente tratado se obtuviera de los Gobiernos de Fran
cia ó de Bélgica una rebaja en los derechos de trán
sito que actualmente se les satisface, puedan aplicar 
ese beneficio á la correspondencia de que tratan los 
anteriores artículos 7.*, 8.°, 44 y 42, fijando sus portes 
en justa proporción de la rebaja que se obtenga en 
los expresados derechos de tránsito, elevando, si las 
circunstancias lo permiten, el tipo de peso adoptado 
para la carta sencilla, é igualando en lo posible el 
porte de las muestras de mercancías con el de los 
periódicos y demás impresos.

La repartición, sin embargo, de los productos se 
hará siempre en la «proporción que se establece por 
el art. 4 5 del presente Convenio.

Queda igualmente convenido que en el caso de 
que el Gobierno español pudiera conceder á otra na
ción un tipo de peso mayor que el fijado para la car
ta sencilla por el art. 7.° del presente Convenio, ese 
tipo mayor será aplicable también á la correspon
dencia que se cambie entre España y Prusia.

Art. 22. Queda Convenido formalmente entre las 
dos Partes contratantes que la correspondencia diri
gida á uno de los dos países que la Administración 
de Correos de España y de Prusia se entreguen recí
procamente franca hasta su destino, con arreglo á 
las disposiciones del presente Convenio, no podrá 
gravarse bajo ningún título ni pretexto en el país á 
que vaya destinada con impuesto ó derecho alguno 
á cargo de las personas á quienes vaya dirigida, co
mo no sea con un derecho de distribución á domici
lio , que jamás excederá del que actualmente se ha
lla en vigor.

Art. 23. Quedan derogadas, desde el dia en que 
se ponga en ejecución el presente Convenio, todas las 
estipulaciones ó disposiciones anteriores concernien
tes al cambio de correspondencia entre España y 
Prusia.

Art. 24. El presente Convenio se pondrá en eje
cución á la posible brevedad; y será obligatorio de 
año en año hasta que una de las dos Partes contra
tantes haya anunciado á la otra, con un año de anti
cipación, su intención de hacer cesar sus efe -tos.

Durante este último año, el Convenio continuará 
en plena y completa ejecución, sin perjuicio de la 
liquidación y del saldo de las cuentas entre las Ad
ministraciones de Correos de los dos países después 
de espirado este término.

Art. 25. El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones se canjearán en Madrid á la mayor 
brevedad.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio y estampado en él 
el sello de sus armas.

.Hecho por duplicado en Madrid el dia 4 4 de Mar
zo del año de gracia de 4 864.=:(L. S.) == Firmado: 
J. F. Pacheco.=(L. S.j=Firmado : F. deGundlach.= 
(L. S .)=Firm ado: Heinrich Stephan.

Este Convenio ha sido ratificado por S. M. el Rey 
de Prusia el 44 de Abril del presente año 4864, y por
S. M. Católica el 45 do Mayo siguiente, habiendo sido 
canjeadas las ratificaciones en Madrid el 28 de este 
mismo mes y año.

MINISTERIO DE, F OMENTO.
Instrucción pú b lica .— Segunda enseñanza.

Ilmo Sr.: Enterada S, M. la R e in a  (Q. D. G .) de 
varias instancias de padres de alumnos cursantes dé 
latinidad pidiendo para estos anticipación de exá- 
men, de conformidad con lo consultado por el Real 
Consejo de Instrucción pública , ha tenido á bien de
rogar la excepción consignada én el art. 454 del re
glamento de 22 de Mayo dé \ 859; quedando no obs
tante en vigor lo prescrito en los artículos 98 y 99 
para los alumnos qúe no fueren incluidos en las lis
tas de admisibles á los exámenes ordinarios, ó están
dolo no se presentaren en esta época.

De Real órdén lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 4 864.

ULLOA.
Sr, Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de las Islas Filipina: 

participa á este Ministerio con fecha 8 d e  Abril úlíLin 
que la tranquilidad pública continúa sin alteración, y  e 
estado sanitario el mismo de que habia dado cuenta ante 
riormente.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Mayo de 4864, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de San
ta Cruz de Tenerife y  en la Sala segunda de la Real A u
diencia de Canarias por Doña María Manuela Barreda y  
Velez y  sus sobrinos D; José María, D. Luis y  Doña Aure
lia Barreda contra D. Pascual Moles* com o heredero de su 
difunta esposa la Marquesa de San A ndrés, y  D. José Ma
ría Fierro, sobre restitución de bienes que fueron v incu
lados.

Resultando que por el testamento que otorgó en 23 de 
Marzo de 474 4 , el Presbítero D. Juan Antonio Velez Cobi- 
llas fundó un vínculo en cabeza de su sobrino D. Juan 
Lorenzo Velez del H oyo, dando poder al padre de este, 
su herm ano D. Felipe José , para hacer á su arbitrio los 
demás llam am ientos:

Resultando que en uso de este poder y  con agregación  
del tercio y  quinto de sus bienes propios otorgó una e s -



entura D. Felipe José Velez en 17 de Febrero de 1734

fuero YaueVie0nríUltanfd° í* conserV8CÍOn do su casa y
sion de sus bienes 1* la 'divi'nprsnnaia' 11 ■ ’ sPdes de algunos nom bram ientos
menor y del varonTiSU, 0pd?n y, preferencia de mayor á 
tes de sus hiios D rf  R3mbra a lo? hlJ0S Y descendien
do sus herm ,nri n  Dan. L°ronzo, Dona María Ana, y á los 
aue el ^ncuN pt. edro y Pona HipóUta, y ordenó, para 
de su Dad-p'i estVrvl,ese en descendencia reota de varón 

as fa b !¿  Juan Velez> que cuando en las lineas prefijé 
bras á f os vU"a r ' f  rof  asnacion, se prefiriesen las hem-
d 'erados dennsitap-’ an <í m-aS como otros fuesen consi- 
rínp nnn Í K l  u con le8Ul.rao goce del vínculo hasta 
^esrpndípntP i ra s ,contraj° Sli matrimonio con varón
p n i,fn !ff ín  de varón de su padre D. Juan, la cual sería 
i , í  ® la verdadera poseedora del vínculo, trasm itién

dole a sus descendientes en la misma form a:
™ j i eÍ “ „arnV,° que Preveyendo D. Felipe José Velez el ca- 
<t„p t  I r 'ta^e varón agnado descendiente de su padre 
Hp Pii Se en vinculación por sí ó en tra ra  al goce 
hnsplc t '° r, casamiento con depositaría , ordenó que se 
h,wf ia °4r<? cualquier caballero de apellido y casa so
f r ie g a  de Velez situada en las montañas de Burgos 
donde era  su fam ilia , con el cual se observara la misma 
orden que con los descendientes Varones de d c h o s m

rrna t i  P ?ntf-añdad conveniente, era su volun-
ciudad de ia P a C '^ 0'110 de- la casa*hosPital de aquella 
formalidad ,,!  0!11̂ 6 a su cu¡dado dar aviso con la
¡jalaba " ,i ,necesaria de forma que hiciese fe, á quien se- 
sa h l :! i !1Ca S,por su  solicitud y  otros 50 á dicha ca- 
r  pp«nn 3 S cuale® 1 ducados se entregarían por la 
íinrp íí qu? s ?,zase el vinculo, y  después que dicho caba- 
S m  entone* l u a t  « a<T ‘íf  á la  y hubiele efeciuado su
eie^máse cAn dpn Lu“ P- f  y- en % r8aba se tratase y ejecutase con depositaría del v.;ncu i0 ó con herm ana

lle r^ a lm m n d p l11! 1531'3- el caso de que no hubiese caba- ' 
el lu sar de la i  /  aP.ellido de Velez que sustituyese 
auisiera dd «u padre D. Ju an , ó no
ultim o d-p J*  J?  ’í 5 e* vmculo después de fallecido el
B a S  á n  ? j ‘eKn Í 6 Dona ? ipólita Velez su herm ana, a“ °  á, D- Esteban Massieu de Vandale su primo v  sú 
descendencia, á D. Juan de Guisla y Pinto y la suya V e
8c V t± , T ? V e Ia Vli la de San Andrés > su cuñado’ Don 
unp f u ,í Hoyo y Sotomayor y sus descendiéntés, y 
por falta de estos a D. Santiago de Guisla y Bort y descen-
dffiinfa / “ / " f  Dona Ana Terosa Massieu y Velez ya 
f ! i h  «  i 1 J(|Ue con ellos no se entendía la orden 
!w p  ®xP^esada de ser solamente sucesor legitimó el 
descendiente de varón de varón de su padre, porque ex-
v a £ *  C3Sa VelCZ C6Saba el fln que era su eonser-

J o J v p m ta -d °  qUe ,e,n tr o l a s  condiciones que D. Felipe 
d^oTO efn o 3 d n °P  v. aamados al vínculo fué una la 
excentn en p1 p c a de v iv ir en la is,a de Ia Palma,
de fgualó  m lv r  6n qU-e sucediese en otro mayorazgo
s V f  fuera dp y ur  C0Dven,e1ncia •. que entonces podría re - 
v  dpppetm ei la,;. y p °r  la ultlm a se reservó la acción
cuanto ’ anadir y  quit.ar a 10 que llevaba dispuesto
v ínculo  -6 Parec,era Gonv6niente para la conservación del

, R.e!P ltando (írue después de haber aprobado y ratifica
do el D. Felipe José por su testamento de i 4 de Mayo si- 
I iLop f  expresado v incu lo , dejándole en su fuerza y 
J  ,Un poder en 15 de Julio de 1735 á presen
cia de tres testigos que no pudo firm ar por el tem blor 
d o l T [!0 > haciéndolo por él uno de aquellos, y  reco r-  
d p rpph^ inp  K°Kde sobrodicho vínculo y la a c c io n y  
pnn pb  a hat| ia reservado para añadir y  quitar, re-
añadS«P = qr® 8unas cosas necesitaban declararse, 
añ ad irse , siiphrse y  enm endar sobre lo que tenia ya al
gunos apuntes y otras cosas comunicadas con persona de 
ciencia y  conciencia, dió facultad al Licenciado D. Manuel 
de Parraga y  al Teniente Coronel D. Juan Antonio Velez pa- 
ü^aqUe ’ “reg lán d o se  á los apuntes que paraban en su 
P° ,®r y  a 10 comunicado sobre el a su n to , otorgasen el 
instrum ento  o instrum entos , haciendo las declaraciones, 
adiciones y enmiendas que él habia de otorgar y hacer-

Kesultando que en uso de este poder y  con el carác- 
te r de Comisarios del D. Felipe , otorgaron el Licenciado 

: Manuel de Parraga y  Teniente Coronel D. Juan Anto
n io  Velez una escritura pública en 24 de Enero de 1737 
^íír  ^*c êron en tre  otras la siguiente declaración:
tiltem declaramos que fué voluntad del dicho Sr. D. Felipe 
declarar y  nosotros en su dombre declaram os, que por 
cuanto en una de las cláusulas de la escritura de funda
ción dei dicho vinculo, se dice, que si no hubiere caba
llero  alguno de la casa y apellido de Velez que sustituya 
en lugar de la descendencia del Sr. D. Juan Velez padre, 
o no quisiere venir al goce de dicho vínculo, y  en este ca- 
so para después de fallecido el últim o descendiente de la 
bra. Dona Hipo Uta Velez, están hechos otros llamamien
tos , la voluntad determ inada de dicho D. Felipe fué que, 
de ven ir dicho caballero de la casa y  apellido de Velez, 
no tengan efecto los demás llamamientos hasta que se 
extinga la descendencia del caballero ó caballeros que 
v in ie ren , porque aun extinguida la descendencia de 
dicha bra. Dona H ipólita, han de suceder dichos ca- 
ballero o caballeros por sí propios con prelacion al se- 
no r D. hsteban Massieu de Vandale y  demás, después 
llamados, guardándose en estos mismos caballeros la mis
m a orden de sucesión que en los descendientes del señor 

. Ju an , padre, como sustituidos ó subrogados en  lugar 
de dicha descendencia»:

Resultando que habiendo seguido pleito D. Manuel 
Antonio Velez Gachupín, vecino de Laredo y  poseedor de 
la casa solariega de Velez Ontanilla en  las montañas de 
nurgos, con D. Juan de Guisla y  Pinto, como marido de 
Dona rrancisca  Velez, sobre m ejor derecho al vínculo de 
que se trata, pronunció sentencia la Audiencia de Cana
rias estimando las excepciones de la demanda y  conde
nando en costas á D. Manuel Antonio Velez Gachupín; 
S3P4tencia que confirmó en segunda instancia la Audien
cia de Sevilla en ocasión de estar poseyendo el vínculp, 
por m uerte de la Doña Francisca, Doña Beatriz de Guisía 
Pinto y  Velez, déscendiente de D. Pedro Velez, por falle
cim iento de ia cual sin sucesión pasó á D. Juan de Guis
la Pinto y  Velez, en quien por falta de descendientes con
cluyeron todas las lineas de la familia de Velez en Palma:

Resultando que etí h de Abril de 1810 Doña Juana del 
Hoyo, Marquesa de San Andrés, pidió y obtuvo la posesión 
del expresado vínculo por el fallecimiento de D. Juan de 
Guisla Pinto y  Velez, sin embargo de la oposición que 
hizo D. José María F ierro para que se le confiriese á ésta, 
alegando que la Marquesa habia perdido ei derecho por 
no residir en  aquella isla; y  que habiendo reproducido 
Fierro su pretensión en 18 de Junio de 1811, se rem itié
ro n lo s autos después de varias vicisitudes al inferior en 
24 de Julio de 1820 para que se procediese con arreglo á 
la ley de 9 de Octubre de 1812, y al estado y naturaleza 
del pleito, en el cual no se practicaron otras actuaciones 
n i gestionó bajo concepto alguno la últim a Marquesa de 
San Andrés Doña María de la Guerra:

Resultando que sabedor D. Manuel Antonio Veléz Ca
chupín de la m uerte de D. Juan de Guisla Pinto y  Velez, 
últim o poseedor por derecho p rop io , dió poder en 11 de 
Junio dé 1813 á D. Nicolás Massieu y  Sotomayor y  Don 
Miguel Grijalba y  Fernandez para que á su nom bre se 
pidiese la vinculación á que creia tener derecho como 
descendiente de varón en varón de D. Juan Velez Onta
nilla, progenitor de los Velez de Palma y  sobre la cual 
habia seguido pleito anteriorm ente en 1771, m anifestan
do no tenia que trasladarse á dicha isla atendida su 
edad, los obstáculos que presentaba la G uerra y  el ser 
poseedor de mayorazgos en  Laredo y  otros puntos de la 
P en ín su la :

Resultando que sin haberse hecho uso del poder ante
rio r falleció D. Manuel Antonio Velez en 13 de Octubre 
del mismo añ o , entrando á suceder en los mayorazgos 
que poseía y  casa solariega de Ontanilla su nieta Doña 
Modesta Velez Cachupín, cuyo m arido D. José Peredo se 
personó en la Audiencia de Canarias en 1817 y  pidió la 
acum ulación de los autos que el abuelo de su m ujer Don 
Manuel Antonio habia seguido sobre el v ínculo , objeto 
del actual litigio y  de los que pendían sobre otra v incu 
lación fundada por Doña Jerónima, Doña Margarita y  Do
ña Florentina V elez, y  que se declarase haberse trasfe- 
rido la posesión civil y  natural de ámbas vinculaciones 
en Doña Modesta, á quien en su v irtud  se mandase dar la 
Real co rp o ra l:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento, 
el cual se entendió tam bién con la Marquesa de San Andrés 
Doña María de la Guerra, que por no haber comparecido se 
sustanció la instancia en su rebeldía, se proveyó apto en 23 
de Agosto de 1819, previa la sustanciácion correspondien
te , desestim ando la acumulación y declarando se habia 
trasferido la  posesión del vínculo fundado por las herm a
nas Doña Je ró n im a, Doña Margarita y Doña F lorentina 
Velez en D. José Domingo Sotom ayor, se le mandó dar, 
reservando su  derecho á las demás partes para que en el 
juicio de propiedad usasen de él según vieren conve
nirles :

Resultando que de este fallo apelaron D. José Peredo 
y  D. José María F ie rro , y  que rem itidos los autos á la 
Audiencia de Sevilla se hallan en ella paralizados des
de 1827:

Resultando que á la m uerte de Doña Juana del Hoyo, 
M arquesa de San A ndrés, ocurrido en 22 de Setiembre 
de 1814, en tró  en la posesión del vínculo de que se tra ta  
su  hija Doña María de la G uerra, y  que habiendo falleci
do esta en 3 de Febrero de 1853, hicieron la partición de 
los bienes del mismo su viudo D. Pascual Moles, como 
heredero  de la m itad l ib re , y  D. José María Fierro en 
concepto de inmediato sucesor, á quien correspondía la 
o tra m itad, y  la elevaron á escritura pública en 31 de 
Diciembre $e 185G;

Resultando que Doña Manuela Barreda y Velez p re 
sentó demanda en 11 de Febrero de 1860, á la que se ad
hirieron después sus sobrinos D. José, D. Luis v Doña 
Aurelia Barreda, pidiendo se declarase que por m uerte 
de D. Juan de Guisla Pinto y Velez se trasfirió la posesión 
civil y natural de los bienes que constituyeron el v íncu
lo fundado por D. Juan y D. Felipe Veiez en D. Manuel 
Antonio V elez^achupin¡ y  por m uerte de este en su des
cendencia representada en el dia por la exponente, y que 
declarando a su favor la propiedad y dominio de ellos, se 
condenase en su cpnsecuencia á D. Pascual Moles y  Don 
José María Fierro á restituírselos con los frutos y  rentas 
producidos según el tiempo que por sí ó por sus causan
tes los hubiesen d isfru tado:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó: que 
según la fundación y la escritura de aclaración de ella, 
los Velez de las montañas de Búrgós estaban llamados al 
goce del v íncu lo , extinguida que fuese la línea de los Vé
lez de las Islas Canarias, casándose con la dSoositarh dpi

c S o h u S ” *  r svk',rK? “ .4 p» p Í 'uando ta i ta s  ^ ua ia descendencia de las líneas llama- 
r?* prelacion ; que da m uerte de D. Juan de Guisla 
Pinto y Velez , uttímo descendiente de Doña Hipólita Vé
lez , herm ana dé los fundadores , cúya línea fué consul
tada en quinto lugar á la sucesión del v íncu lo , dió en tra
da a la fajnalia de los Velez de las montañas , de cuya ca- 
sa era Señor y mayor D. Manuel Antonio Velez Gachupín, 
trasfiriéndole en su consecuencia por m uerte de D. Juan 
de Guisla sin sucesión en 30 de Marzo.de 1810 la pose
sión del expresado vínculo: que fallecido el D. Manuel 
entró á sucederle su nieta Doña Modesta Velez Cachupín 
por haber prem uerto su padre é hijo respective D. Nico
lás , si no como sucesora, como depositaria con legítimo 
goce del v íncu lo , según lo dispuesto en la fundación res
pecto á la sucesioja de las hembras; y que habiendo falle
cido en 1846 Doña Modesta, se trasfiriéron en la expo
nente su hija toáoslos derechos que áaquella correspon
dían, siendo incuestionable el que á los Velez de las mon
tañas asistía á la sucesión en falta de toda la descendencia 
de los de la isla de la P alm a:

Resultando que D. Pascual Moles y^D. José María F ier
ro solicitaron se les absolviese librem ente de la demanda; 
y espusiefon:

Que los demandantes no justificaban bien su pa ren 
tesco con D. Juan Perez Ontanilla, á quien suponían pa
dre común:

Que tampoco probaban la identidad de éste con el as
cendiente del misum nom bre de los Velez, avecindados 
en la isla de Palma: *

Que los Velez dé las m ontañas no teniaiKllamamiento 
por derecho propio:

Que D. Felipe Velez no pudo legítimamente dar el po
der que confirió á D. Manuel de Párraga y el Teniente 
Coronel D. Juan Antonio Velez, ni como comisario de su 
herm ano, porque no le facultó para sustituir, ni como agre
gante, porque hizo la agregación con mejora de tercio y 
quinto y de una m anera irrevocable:

Que además fué nulo cuanto hicieron los comisarios 
del D. Felipe, por no haber protocolizado las instruciones 
escritas que les entregó:

Que aun  suponiendo válida la disposición de los m is
mos, nada conseguían los dem andantes, toda vez que ni 
D. Manuel Antonio Velez fué á la isla de la Palma con la 
condición que im pusiera la fundación, ni sus descendien
tes eran varones con ei apellido de Velez:

Que además y bajo de otro concepto los bienes habían 
prescrito al ménos en su mitad por la posesión de 20 
años con buena fe y  justo título;

T  que en ninguna hipótesis procedería la condena de 
frutos, sino desde la contestación de la demanda:

Resultando que recibido ei pleito á prueba, la hicieron 
una y otra parte para justificar s u  respectiva filiación, y 
que eran por consiguiente de la familia do los fundado
res, y el Juez dictó sentencia en 3 de Abril de 18G1, que 
revocó la Sala segunda de la Audiencia en 6 de Agosto 
de 1862, declarando que los bienes que constituían la vin
culación fundada por el Presbítero D. Juan y D. Felipe 
Veiez, tocaban y correspondían en pleno dominio y p ro 
piedad á Dona María M anuela, D. José M aría, D. Luis y 
Doña Aurelia Barreda como representantes de Doña Mo
desta Velez, para dividirlos entre s í, con arreglo á las le 
yes de desvinculacion, y condenando en consecuencia á 
D. Pascual Moles y D. José María Fierro á que los res ti
tuyera á aquellos con las rentas y frutos producidos des
de la contestación á la demanda:

R esultando, finalm ente, que contra este fallo deduje
ron los demandados recurso de casación citando como in
fringidas :

1.* La ley de la fundación, el testamento del fundador 
D. Juan Antonio Velez y la escritura del comisario y  agre
gante D. Felipe Velez, por cuanto se comprendía como 
consultados por derecho propio á los varones descendien
tes de varón del padre com ún D. Juan V e lez  O n ta n i l la ,  
siendo así que solo fueron designados para que las hem 
bras de las líneas llamadas casaran con ellos y fuesen 
verdaderas y propias sucesoras y  poseedoras legítimas en 
vez de simples depositarías y  gozantes.

2.° La misma ley fundacional en cuanto la sentencia 
admitía á los Velez de las montañas de Burgos , descen
dientes de D. Juan Velez Ontanilla, á la sucesión del víncu
lo y mayorazgo por derecho propio, é igualmente á las 
hem bras de la misma familia para el depósito y  goce , y 
para la sucesión efectivajy legítima posesión, contrayendo 
el matrimonio ántes mencionado, siendo así que los des
cendientes varones de varón en varón del D. Juan Velez 
Ontanilla sólo fueron consultados para sustituir á los va
rones descendientes de varón de D. Juan Velez Ontanilla, 
y  las hem bras de la familia de Velez de las m ontañas no 
fueron Ramadas ni consultadas para nada:

3.* La misma ley de la fundación por cuanto se p ro 
ponían las líneas y personas llamadas á la sucesión para 
después de fallecido el último descendiente de Doña Hi
pólita Veiez, que lo fué D. Juan G uisla , m uerto en 29 de 
Marzo de 1810:

4.* La propia ley fundacional y  las 14, tít. 4.*, y  21, tí
tulo 9.°, Partida 6.a, asimismo la doctrina legal fundada en 
las misirias leyes y en el derecho rom áno , toda vez que 
en la sentencia se prescindía por completo de la condi
ción precisa é indispensable de que los varones descen
dientes de varón de D. Juan Velez Ontanilla hubieran de 
ir  y casarse con una hem bra de las llamadas por derecho 
propio á la sucesión del v íncu lo :

5.* Los principios más inconcusos del derecho v incu
lar , en cuanto por la sentencia se interpretaban los lla
mamientos en sentido de la irregularidad cuando si la 
fundación ofrecía duda y oscuridad y  confusión respecto 
á la naturaleza del vínculo, debían haberse interpretado 
y  resuelto en-sentido de 1a regularidad que era la base y 
norm a legales de toda sucesión vincular, como sostenían 
los mayorazguistas, y  habían resuelto siempre los T ribu 
nales, incluso este Supremo de Justicia, habiendo habido 
por consiguiente en esta parte infracción de aquella doc
trina admitida por la ju risp rudenc ia , no ménos que in 
fracción de la ley fundacional:

6.° El principio de derecho de que el m andatario, co
misario ó podatario no puede sustituir su encargo si no 
está expresamente facultado para ello por el comitente, 
por cuanto se estimaba la validez y eficacia de la escri
tu ra  otorgada por los comisarios de D. Felipe V elez, el 
cual no tuvo facultades para conferir á otro el encargo 
que su herm ano le d ie ra :

7.° La doctrina legal de que las agregaciones deben 
seguir la naturaleza, llamamientos y condiciones del v ín
culo p rincipal, pues se aceptaba la validez de la escritura 
de los comisarios sin embargo de que en ella se v a ria 
ban los llam am ientos:

8.* La ley 44 de Toro y  toda la doctrina le g a l, según 
las cuales las donaciones perfectas é irrevocables y  las 
instituciones vinculares hechas con el propio carácter no 
pueden revocarse ni modificarse n i aun por el mismo 
que las hizo, y la sentencia aceptaba sin embargo como 
válidas las variaciones que los comisarios hicieron en los 
mismos llamamientos irrevocables que estableció D. Fe
lipe Velez:

9.° Que la sentencia al considerar, para adm itir como 
válida la escritura de los comisarios, que no se conocía el 
límite de las facultades de los comisarios para fundar 
mayorazgos , apoyándose infundadam ente en la sen ten 
cia de este Supremo Tribunal de 7 de Octubre de 1847, 
establecía una doctrina diam etralm ente opuesta á la le 
gal y universalm ente admitida por la ju risprudencia de 
«que el mandatario no puede hacer otra cosa distinta de 
aquella para que le fué conferido el poder,» según la ley 19, 
tít. 5.°, Partida 3.a; y por tan to , reputándose válida la es
critu ra  de 24 de Enero de 1737 en que los comisarios se 
excedieron desús facultades, se habia infringido abierta
m ente uno de los principios de legislación y ju risp ruden
cia dé la más constante aplicación 6 invariable práctica 
de «que el comisario, podatario ó m andatario, sea para lo 
que fuese, no puede hacer más que aquello que fué fa
cultado, é si á mas pasare, non debe valer lo que ficiere:

10. Que al considerar la sentencia que por m uerte de 
D. Juan de Guisla sin sucesión, en 1810, trasfirió por m i
nisterio de la ley la posesión del mayorazgo á D. Manuel An
tonio Velez Cachupín establecía otro e rro r jurídico, des
tru ía  toda la teoría legal de la fuerza y eficacia de las 
ejecutorias y  cosa juzgada, infringiendo las leyes 13 y 19, 
tít. 32, Partida 3.a y la 1.a y  2.a, tít. 26 de la misma P arti
d a , puesto que por sentencia judicial de 16 de A bril de 
1810 se declaró haberse trasferido dicha posesión en la 
Marquesa de San A ndrés, quien la aprehendió judicial
m ente sin contradicción de persona a lguna:

Y 11. Que al suponer la sentencia que la posesión que 
obtuvo dicha Marquesa en 1810 y  la prescripción legal 
que fundada en ella empezó á adquirir, fueron in te rru m 
pidas por la citación y  emplazamiento que se hizo á Doña 
María de la G uerra de la dem anda interpuesta por D. Jo

sé Peredo como marido de Doña Modesta Veiez Cachupín 
establecía otra inexactitud con que habia venido á infrin
gir las leyes 2.a, 18 y 21, tít. 29, Partida 3.á y to la la doc
trina de jurisprudencia fundada en la propia ley 18, pues
to que no llegó á inierpdrierse tal deu ianda, y se habia 
desechado la excepción de prescripción de dominio utili
zada por los demandados.

Habiéndose citado adeníás en éste Tribunal Supremo 
como igualmente infringida la ley dé l l  de Octubre de 
1820, en las disposiciones de los artículos 1.a, 2.é y 8.* se
gún los cuales quedaron suprimidos desde aquel instante 
mismo los mayorazgos, y no se pudo reclam ar su propie
dad, aun de aquellos en que habia pendiente cuestión de 
posesión, sino en el término de ciiatrd meses de cuando 
esta cuestión fuese deducida.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá
ceres :

uonsiderando en orden al prim er motivo de casación 
alegado en el recurso, que la intención manifiesta del 
fundador fué conservar el lustre y hon jr de su noble casa, 
conservándola entera y unida para precaver el inconvenien
te dé la división de sus bienes, por cuyo medio se pierden 
y destruyen las fam ilias; y llevando á cabo este propósito 
expresó además, que su voluntad y; la de su hermano era 
que siempre hubiesen de gozar el vínculo los descendien
tes por línea recta de varón dé su padre D. Juan Velez 
O ntan illa , estableciendo la notable irregularidad de p re 
ferir las hem bras á los varones si estos no tenían el ape
llido de Velez, y entre las hem bras á la que prim ero ca
sase con varón descendiente de su padre ó de la familia 
de Velez, no habiéndose infringido por esle concepto la 
ley de la fundación :

Considerando respecto al segundo y tercer motivos 
alegados en el recurso, que los llamamientos para des
pués de fallecido el último descendiente de Doña Hipólita 
Velez , solo deben entenderse según la fundación para en 
el caso de que no hubiese caballero alguno de la casa de 
Velez que.«ustituyese en lugar de la descendencia del pa
dre del fundador, ó no quisiese ir al goce del vínculo, , 
puesto que los llamó por la misma orden que á aquella des
cendencia ; por cuya razón tampoco ha infringido la sen
tencia la ley de la fundación:

Considerando relativamente al cuarto motivo de casa
ción que por lo  expuesto en el anterior considerando se 
manifiesta la preferencia otorgada en la fundación á to 
dos los descendientes del padre del fundador como á los 
Velez de la misma familia en las montañas de Búrgos, to
dos los cuales eran preferidos á los demás bienes y per
sonas llamadas después de la descendencia de su herm a
na Doña H ipó lita^ara  cuyo caso manifestó el fundador 
que ya no ppdia subsistir la casa de Velez, por lo cual la 
sentencia, ni infringe la fundación, ni las leyes 14 y 2<, 
títulos 4.° y 9.° de la. Partida 6 .a:

Considerando en cuanto al quinto fundam ento que^ 
no puede dudarse si el vínculo es de naturaleza regular 
ó irregular, puesto que examinada la fundación desde los 
primeros llamamientos, todas las demás cláusulas son 
una verdadera irregularidad; y ,po r tanto en este caso no 
puede tener aplicación la doctrina de los Tribunales de 
que la regularidad sea la regla de toda sucesión vincular:

Considerando sobre los motivos alegados bajo los n ú 
meros 6.°, 7.8 y 9.° que no es oportuna la cita de la ley 19, 
tít. 5.° de la Partida 3.a, que trata de los personeros en 
ju icio ; fuera de que los podatarios de D. Felipe José Ve
lez se lim itaron á explicar las cláusulas de los llamamien
tos hechos por aquel, sin alterarlos ni modificarlos su s
tancialm ente, puesto que los caballeros Velez , descen
dientes del padre del fundador, como los demás de la 
familia que residiesen en las montañas de Búrgos estaban 
expresamente llamados en la fundación; no habiéndose 
infringido esta m ism a, ni la ley de Partida mencionada, 
ni la jurisprudencia que se cita: •

Considerando en cuanto al octavo motivo q u e , según 
la ley 44 de T oro , todo el que fundaba vínculo por coy- 
trato ó por testamento , podia revocarlo á su voluntad, 
que es lo que constituye la regia general; y si bien ex
ceptuaba los casos especiales que m enciona, aun estos 
estaban subordinados á las reservas que se hicieran como 
las hizo D. Felipe José Velez para añadir y  quitar lo que 
le pareciese, cuya facultad no puede entenderse limitada 
por el testamento posterior del mismo D. F e lipe , porque 
este era revocable hasta su m u e rte , como lo revocó en 
este extremo al conferir el poder á sus mandatarios, por 
lo cual no ha infringido la sentencia dicha ley 44 de 
T o ro :

Considerando respecto al décimo que la sentencia de 
10 de Abril de 1810, que confirió la posesión del vínculo 
á Doña Juana del H oyo, Marquesa de San A ndrés, fué 
dictada en un juicio sumario para obtener la posesión 
del v ínculo, sin audiencia ni citación, y por consiguiente 
sin juicio contradictorio que pudiera producir excepción 
de cosa juzgada contra los representantes de D. Manuel 
Antonio Velez C achupín; siendo por lo mismo inaplica
bles las leyes 13 y 19, tít. 22 de la Partida 3.a, que tra 
tan de la fuerza que liá el juicio dado en tre  las partes 
directam ente, de que ninguna se alzase, y  del caso en 
que dado el juicio, las mismas partes lo moviesen de n u e
vo ; y  lo propio las otras leyes 1.a y  2.a, tít. 26 de la m is
ma Partida, que se refieren á íá revocación del juicio 
cuando fuere dado por falsas pruebas :

Considerando en órden al undécimo motivo que la 
excepción de prescripción no puede aprovechar á los de
mandados, porque los bienes del vínculo, miéntras subsis
tió hasta 1836, no eran susceptibles por su naturaleza de 
la prescripción que se invoca, tampoco los poseía Doña 
María de la Guerra por título de com pra, de donadío, ni 
por m anda, ni por otra razón derecha, puesto que los 
poseía, como presunta sucesora, por la sucesión vincular; 
y además su posesión se interrum pió legalmente por la 
demanda entablada por Doña Modesta V elez, nieta y su
cesora legítima de su difunto abuelo D. Manuel Antonio 
Velez Gachupin, de la cual se confirió traslado con em 
plazamiento , y fué emplazada de hecho la Doña María de 
la G u e rra , cuyos sucesores no pueden invocar útilm ente 
las disposiciones de las leyes 2.a, 18 y 21, tít. 29 de la P a r
tida te rc e ra ,

Y considerando, en fin , sobre la infracción de los a r 
tículos 1.°, 2.Vy 8.° de la ley de 11 de Setiembre de 1820, 
que esta cuestión no se ha discutido en eL pleito , ni pue
de estimarse como fundamento de casación ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pas
cual Moles en el concepto en que ha litigado y D. José Ma
ría Fierro, á quienes condenamos en las costas y á la p é r
dida del depósito , que se aplicará como la ley ordena; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Canarias con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Ramón López Vázquez.==»José P orti- 
lla .= E duardo  Elío.=~Gabriel Ceruelo de Velasco.=>Pedro 
Gómez de Hermosa.=»Ventura de Coisa y  Pando.=»José 
M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Ramón López Váz
quez , Presidente de la Sección prim era de la Sala p ri
mera del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la misma el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 28 de Mayo de l864.=D ionisio Antonio de 
Puga.

Dirección general de Instrucción pública.
Archivos y Bibliotecas.

Remitida á informe de la Real Academia de la Histo
ria la instancia en que D. José Gil Dorregaray solicita 
protección para la obra que está publicando con el título 
de Historia de las Ordenes de caballería y condecoraciones 
españolas, lo ha evacuado en los térm inos siguientes:

«Ilmo. S r . : La Real Academia de la Historia ha visto 
la segunda instancia que D. José Gil Dorregaray ha d ir i
gido al Excmo. Sr. Ministro de Fomento en 13 de Abril 
último, y en 19 del mismo ha remitido V. I, á este Cuer
po literario para que informe acerca de la obra que p u 
blica dicho Sr. Dorregaray con el título de Historia de las 
Ordenes de caballería y ' condecoraciones españolas. Desde 
luego debe reproducir la Academia cuanto expuso en su 
an terior informe de 8 de Marzo último, en todo lo que no 
se refiere al texto de la obra mencionada. Allí dijo V. I. 
que el papel é impresion»eran inm ejorables; manifestó 
que los escritores que aparecían como colaboradores ha
bían adquirido un  nom bre esclarecido en la república de 
las le tra s , y  era de presum ir que sus nuevas tareas cor
respondieran á la reputación que tenían adquirida, y 
añadió que no podía declarar de mérito relevante una 
obra que no habia visto ni impresa ni m anuscrita. Esto 
era lo único favorable que podia afirm ar por entonces. 
Hoy ya puede decirse algo más en vista de la parte que 
va publicada. Son 22 pliegos, que alcanzan hasta la pági
na 176 del tomó i. En ellas está la historia de las Orde
nes de San Juan de Jerusalen y de Santiago, la prim era 
escrita por el Sr. D. Cayetano Rosell, individuo de núm e
ro de esta Real Academia, y  la segunda por el distingui
do historiador Sr. D. Antonio F errer del Rio. Y á pesar de 
que en tan pocas páginas solo cabe un compendio de la 
historia de las dos célebres O rdenes, nadie desconocerá 
que están escritas con maestría, con profundo cono
cim iento , y con una amenidad que hace m uy agradable 
su lectura y adecuada para toda clase de lectores. Llena 
por tanto completam ente el objeto de la o b ra , y sin  que 
por esto se entienda que se está en el caso, por ahora al 
ménos, de concederla subvención alguna, opina la Aca
demia que pueden adquirirse por el Gobierno 10 ó 12

ejemplares para las principales bib lio tecas, en las cuales 
deben figurar todas aqííélías públicaciónés que tengan 
alguna im portancia por su mérito científico , literario y 
artístico, lo cual en justicia no puede negarse á la Histo
ria dp las Ordenes de caballería y condecoraciones españolas >>

Y conformándose esta Dirección con el preinserto d ic
tam en, ha acordado suscribirse á la expresada obra por 12 
ejemplares finos con destino á los establecimientos de en 
señanza, cargándose su importe al cap. 23, art. 1,° del 
presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 186L =E l Director general, Víctor Arnau.==^Sr. Orde
nador general de Pagos de este Ministerio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Establecimientos penales.
Negociado 3.º

Esta Direcéión general ha acordado que se verifique 
en pública subasta la Venta de los efectos siguientes fa
bricados en los talleres de los presidios y  casas-galeras 
dél reino.

Mil quinientos sombreros finos de palma , dé ala do~ 
b le , para hom bres y niños.

Catorce mil som breros ordinarios de la misma m ate
ria y 100 petacas , tam bién de palma , de labor esmerada.

El tipo para la adquisición de dichos som breros finos 
será el de 11 rs. cada u n o : el de los ordinarios , 2 : el de 
las petacas grandes 4, y el de las pequeñas 3.

La subasta se verificará el dia 8 del próximo mes de 
Junio á las dos de la ta rde , en el local que ocupa el a l 
macén de efectos de esta D irección, sito en la calle del 
B arquillo , núm . 16.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al s i
guiente modelo.

«D. N. N. desea adquirir (tantos) som breros finos al 
precio cada uno de (aquí se pondrá en letra el precio).»

' Igual proposición se hará para adquirir som breros o r
dinarios, y lo mismo para las petacas. No se adm itirá 
ninguna proposición que no llegue al núm ero de 12 som 
breros ó petacas. En todas ellas se pondrá la fecha y fir
ma del licitador y señas de su casa.

Todos los objetos están de manifiesto en el expresado 
local desde las nueve de la m añana á las cuatro de la 
tarde.

Madrid 20 de Mayo de 1864.=»El D irector, Juan Va
lero y Soto,

Dirección general del Registro de la  Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Mo- 
tilla del Palancar, de tercera clase, con fianza de 10.000 
rea les, en el territorio  de la Audiencia de A lbacete; y  al 
objeto ele proveer el mismo , se hace saber á los que a s
piren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para ob tenerlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes do
cumentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.

Madrid 30 de Mayo de 186 i .—El Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Gobierno de  la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Zarzalejo, dota
da con el sueldo anual d e  3.650 rs. pagados d e  los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á ia cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ór
den de ,21 del mismo mes de 1858.

Madrid 17 de Mayo de 1864. = E 1  Conde de Ezpeleta.
 _________ 9412—1

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid,

Ignorándose el domicilio de Doña Q uiteria Sánchez 
del C am po, viuda del Sr. General D. Fernando de Al
cocer , se le cita por el presente anuncio para que se sir
va personarse en esta A dm inistración, Sección de In te r
vención , á enterarse de un asunto que le interesa.

Madrid 30 de Mayo de 186L =  José Fernandez de 
Riero.

Tribunal de oposición
á la plaza de Profesor de Dibujo lineal vacante en la Escue - 

la de Bellas Artes de la Coruña. .
Los señores opositores á dicha plaza se presentarán  el 

dia 4 de Junio próxim o, á la una de la ta rde , en el Real 
Instituto Industrial para dar principio á los ejercicios.

Madrid 30 de Mayo de 1864.«=Por disposición del se
ñor P residente, .Mariano B orrell, Secretario.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía, 

desde San Juan en adelante , la plaza de Cirujano titu lar 
de la villa de H uerta, partido de Peñaranda en ésta p ro 
vincia , con la retribución de 200 rs. anuales pagados de 
entre todos los vecinos acomodados, por la asistencia de 
cuatro familias p o b re s , siendo además por convenio del 
A yuntam iento á  vecinos la dotación ó sueldo de 5.800 
reales por la asistencia de los referidos vecinos no pobres.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-Presidente en 
el término de un mes á contar desde su  publicación en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca 19 de Mayo de 1864.=Pedro María Pardo .
_______________  9466—3

Ayuntamiento constitucional de Medina de 
Rioseco.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
esta ciudad, dotada con 7.000 rs. anuales, por renuncia 
del que la desem peñaba, la Corporación ha acordado se 
anuncie la vacante por un  mes contado desde la publica
ción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que los aspirantes puedan, durante 
é l, d irigir sus solicitudes docum entadas al Presidente de 
la misma para los efectos que previene ei art. 79 de la 
ley de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Medina de Rioseco 14 de Mayo de 1864.=El Presiden
te, Pedro Diez C laros.=  El Secretario in terino , Pedro 
Fernandez Moran. 9466—3

Ayuntamiento constitucional de Guaro.
D. Diego Ruiz G uillen , Alcalde constitucional de esta 

villa y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que la Secretaría de dicha Municipalidad 

ha quedado vacante por m uerte de D. JoséBidales, que la 
desempeñaba.

Los aspirantes al expresado destino, cuya dotación 
anual consiste en 4.500 r s . , dirigirán sus solicitudes á mi 
Autoridad en el término de 30 d ia s , acompañadas de sus 
hojas de servicio en la forma y al tenor de lo preceptua
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853; en la in
teligencia que su propiedad ha de proveerse trascurrido  
que aquel s e a , según lo prescrito en dicho Real decreto 
y  lo acordado por la Corporación de mi Presidencia.

Guaro 1.° de Mayo de 1 864 .=  Diego R u iz .=  José Mo
reno , Secretario interino. 9464—3

Ayuntamiento constitucional 
de Santa Cruz de Múdela.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Santa Cruz de Múdela por dim isión del que 
la obtenía.

Lo que se anuncia para que los aspirantes puedan d i
rigir sus solicitudes á la Corporación en el térm ino de 30 
dias contados desde que este anuncio se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Cruz de Múdela 17 de Mayo de 1864.=E. A. P. 
del A ., Cirilo Laguna. 9415— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  d e  p rov idencia  d ada  con fecha 12 del co rrien te  

m es de  M ayo p o r el S r . D. G aspar La S erna, C aballe ro  M aes- 
tra n te  de  la Real de  Ronda, S ecretario  hono rario  d e  S. M. y  Juez  
de p rim era  instancia de l d istrito  de  tas A fueras d e  esta capital, 
en  m éritos del exped ien te  prom ovido en  d icho Juzgado  ba jo  la 
actuación del in frascrito  E scribano  por el P ro c u rad o r D. D om in
go R o n d a , á  nom bre y  rep resen tac ión  de  D. Ju an  Saladrigas y  
Baste, se cita á las herm anas D oña M aría M agdalena y Doña Rosa 
G arriga  ó á sus respectivos h e re d e ro s  ó sucesores en el 
dom inio d irec to  en  una casa, sita  en  el pueblo de San A ndrés d e  
P a lom ar, callo M ayor, señalada con el núm . 86, que  linda á Ponien

te con d icha calle, á O rien te  con D. José G u a rd io la , á Mediodía» 
con Rosa M ariné y por C ierzo con D. Luis P ousá , cu y a  casa fug, 
con fecha 21 de  Abril últim o por ante el N o ta rio  de esta ciudad 
D , Juan  L lo p arí, ven d id a  p e rpé tuam en te  p o r Salvador Feliu  y 
M ontéis á favor del nom brado D. Juan  Saladrigas, p a ra  q u e  den
tro  del té rm in o  de 20 dias á la publicación del p resen te , com pa
rezcan an te  el ex p resado  N otario  á p e rc ib ir el laudem io y firm ar 
la e sc ritu ra  de  venta por razón  de  señorío  ; bajo  apercib im ien to  
de  p a ra rle s  el perju ic io  que h u b ie re  lugar en derecho .

B arcelona 2! de  M ayo d e  1 8 6 4 .= P o r  disposición de S. S . ,  
José H u b e r t i , E scribano .  ̂ 9470

En v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. Ju lián  M artínez Y an - 
guaS, Juez  togado dé p rim e ra  instancia  del d istrito  del C o n g re 
so de esta c o r te ,  re fren d ad a  p o r el E scribano  de  núm ero  D. I g ,  
nació P a lo m a r , d ic tada  á solicitud de  los h e re d e ro s  de  Doña 
M aría Urdido y  Y ia n a , vecina que fué ud la m is m a , se anuncia* 
el ex trav ío  de u n a  inscripción  señalada con eí núm 201, exped i
da á favor de dicha señora p o r dos acciones de la com pañía del 
fe rro -c a rr il  de L angreo  en  A stu ria s , núm eros 6.253 y 6.254, in 
vitando  á la pe rsona  en cuyo p o d er se e n cu en tre  la  p re sen te  en 
dicho Juzg ad o  y  E scriban ía  d en tro  del térm ino de  30 dias, y  dt*~ 
duzca el d e rech o  que á dicha inscripción pueda co rresp o n d erle ; 
bajo apercib im ien to  que  de no hacerlo  se d e c la ra rá  caducada y  
sin valor alguno legal, y se ex p ed irá  otra p o r duplicado á los h a -  
red e ro s  de Doña M aría U rdillo y Viana.

M adrid  30 de Mayo de  1 864 .= Ignac io  Palom ar. 9471

P o r p rovidencia del Sr. D. V icente Morale s Díaz, Ju ez  de paz 
é in te rino  de p rim era  instancia  del d is trito  de  Paiacio  d e  e sta  
co rte , re fren d ad a  del E scribano  D. M iguel del C astillo y A lba, 
se c ita , llama y  em plaza p o r segunda  vez y  térm ino  d e  20 dias, 
contados desde la publicación del p re sen te  anuncio, á los que  se 
consideren  con d erecho  ó sean a c reed o res  á los b ienes q uedados 
po r fallecimiento ab in testa to  de  Doña C árm en  d e  la Sotilla y O r
tiz  , de  estado  so lte ra , p a ra  que d e n tro  de dicho té rm in o  com 
parezcan  en  dicho Juzgado  y citada E sc riban ía  á d ed u cirle  e n  
form a ; apercib idos que  de  no hace rlo  les p a ra rá  el pe rju ic io  q u e  
hay a  íugar.

M adrid  27 de  M ayo de  1864.=C astillo . 9467

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Mayo 
de 1864.

Se ábrió á las dos y media, y leída el acta de la ante
rior, filé aprobada. m ' J-

El Senado quedó enterado de que los Sres, D. Claudio 
Antón de Luzuriaga, Marqués de Villafranca y D. Cárlos 
Calderón participaban su m archa de esta corte.

Lo quedó igualmente de que el Sr. D. Antonio Gonzá
lez ingresaba en la quinta sección.

También lo quedó de que el Sr. Ministro de Fom ento, 
con fecha 27 del co rrien te , rem itía á este Cuerpo Cole
gislador varios ejemplares de la obra publicada por D. Ci
rilo Franquet y Beltrán, con el título de Colección legisla
tiva de nuestras antiguas y modernas leyes , decretos y Rea
les órdenes, fueros, costumbres y usos consuetudinarios 
sobre las aguas.

Lo quedó asimismo de haber ei Sr. Vicepresidente de 
la Junta general de Estadística remitido, con fecha 28 del 
corriente m e s , cuatro ejemplares del cuaderno del No
menclátor correspondiente á cada una de las provincias de 
Barcelona ,é Islas Baleares.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Marqués de San 
S a tu rn ino , leyó el dictámen de la comisión relativo a l 
proyecto de ley concediendo pensión á Doña Eulalia Ro
dríguez y García.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Marqués de Al- 
monacid, leyó el dictámen de la comisión relativo al pro
yecto de ley derogando varios artículos de la de 5 de Ju 
nio de 1859 sobre los ferro-carriles movidos con fuerza 
animal.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los dictámenes que acaban de 
leerse se im prim irán y rep a rtirán , señalándose dia para 
su discusión.

Se acordó que pasara á la comisión de peticiones una 
exposición del Presidente del Consejo de adm inistración 
y del Director gerente de la Sociedad Española general de 
Crédito m anifestando los gravísimos perjuicios que se se
guirán al país en general y á las empresas de crédito ya 
establecidas si se aprueba por las Cortes el proyecto de 
ley presentado en este Cuerpo Colegislador en la sesión 
de 27 del corriente sobre la creación de un  Banco h ipo
tecario.

Segunda lectura de la proposición suscrita por el señor 
D . Hilarión del Rey.

Leída en efecto la expresada proposición, dijo
El Sr. R E T :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr. R E Y  : Antes de apoyar la proposición que se 

acaba de leer, deseo que el Sr. Ministro de Hacienda ten 
ga la bondad de manifestar si á consecuencia de los des
cubrimientos de que se habla en la Memoria presentada 
por la comisión inspectora, se ha procedido á la form a
ción de causa en averiguación de lo que haya tenido 
lugar.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  A un cuando los h e 
chos de que se tra ta  son anteriores á la época de mi ad 
ministración, puedo decir que en el momento que el Go
bierno tuvo conocimiento de e llo s , se mandó proceder á 
lo que hubiese lugar con arreglo á las leyes.

El Sr. R E Y : En virtud  de la manifestación hecha por 
el Sr. Ministro de Hacienda , y  cómo quiera que en ú lt i
mo resultado lo que podría proponer la comisión seria 
que se diese conocimiento al Gobierno para que procedie
se á lo que hubiera lugar, retiro la proposición.

El Sr. Marqués de S A E A H IA N G A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. Marqués de S A L A M A N C A : Es para d irig ir una 

interpelación al Sr. Ministro de Hacienda, reducida á que 
con motivo de una ley que ha presentado en este Cuerpo, 
se han esparcido fuera de este lugar ciertas voces y cier
tas acusaciones, hablándose del año 54, de moralidad y  
de otras cosas que creo me ponen en el deber, puesto que 
mi nom bre se encuentra en esa ley, de dar algunas expli
caciones si ei Gobierno no encuentra inconveniente en 
ello y  el Sr. Presidente me lo perm ite.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Por parte del Gobier
no de S. M. no hay inconveniente en que el Sr. Salam an
ca haga las manifestaciones que crea oportunas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene V. S. la palabra para es- 
plan ar la interpelación.

El Sr. Marqués de S A L A M A N C A : Señores, es la p r i 
mera vez que tengo el honor de dirigir mi palabra ai Se
nado, y  es bastante enojoso para mí tener que mezclar 
mi personalidad en este momento en lo que tengo que 
manifestar, por cuya razón me encuentro en la necesi
dad de ped irm e dispense este alto Cuerpo su indulgencia.

La experiencia en los sucesos de la vida política que 
se mezclan con la privada me ha hecho aprender que 
cuando de cualquier parte viene un ataque más ó ménos 
encubierto contra la honra de un  ciudadano , debe opo
nerse con todas sus fuerzas á ese a taq u e , esclareciendo 
los hechos para que no se extravíen las ideas.

Mi nom bre , señores, se encuentra en una ley que el 
Sr. Ministro de Hacienda ha presentado , y yo tengo n e 
cesidad de explicar cómo se encuentra ahí; pero ántes es
toy en el caso de hacerm e cargo de ciertas reticencias 
relativas al año de 1864 , y  que se refieren á mi persona. 
Si en esa época, me hubiera encontrado en la posición 
que hoy, y me hubiera sido posible hacer uso de la pala
bra en un  lugar tan elevado como e s te , yo estoy seguro 
que no habría sido quemada mi casa. Desgracia es de mi 
país que én los acontecimientos políticos hayan de ser 
víctimas m uchas veces los hombres de negocios, aunque 
no hayan tenido responsabilidad alguna en los sucesos 
que los han producido.

Yo no era hom bre político en aquella época, ni tenia 
que ver nada en los actos de aquel Gobierno; tampoco 
habia hecho contratos de ninguna especie con él; ver
dad es que mi fortuna no la debo á esa clase de con tra
tos ; mas entonces una coincidencia particular me envol
vió en aquellos sucesos en que, como he d icho , ninguna 
responsabilidad tenia.

El año 45 fui el prim er español que se propuso reali
zar la construcción de los ferro-carriles en mi p a ís , y  
sucesos posteriores me obligaron á emigrar viendo a r
ruinada mi fo r tu n a : cuando volví formé la resolución de 
no figurar en política en prim era línea , aun cuando sí 
seguía en mi idea respecto á los caminos de hierro. En- 
tónces me encontré con la Administración del Sr. Bravo 
Murillo, que adoptaba el sistema deque  la construcción 
de las líneas férreas debía llevarse á cabo por la Admi
nistración , y  yo me presenté en las subastas.

La opinión pública principiaba á ocuparse ya de estas 
cuestiones mezclándolas con la política; y no 1a opinión 
pública, sino mas bien los enemigos privados de todos los 
que quieren hacer algo; porque, señores, es más fácil ha
cer el mal que el bien. En nuestro país, siempre que un 
hom bre quiere realizar alguna idea im portan te , como 
quiera que ha de perjudicar en algo á ciertos intereses 
creados, encuentra grandes obstáculos, y  le sale al e n 
cuentro la calum nia, contra lo que nada basta. Cuando 
llegó el año 54 se confundían las cuestiones relativas á



| as vias férreas con la política; se hablaba de negocios, y  
se figuraban hechos que no ex is tían ; tal vez es la única 
época en que quizás he podido ser considerado como con
tratista, y  mi nom bre principió á ser asociado á cosas en 
que nada tenia que ver. Llegó al poder el Ministerio del 
S r . Conde de San L u is : anuló el contrato del camino de 
jiierro del N orte ; pero de nada sirvió esto ; y cuando lle
garon los acontecimientos del 54, me encontré envuelto 
en ellos por un  m om ento ; así es que no podía perm ane
cer en silencio; porque si otros acontecimientos , que no 
preveo , se p re g a ra n , y en los que el Gobierno me e n 
contraría á svi lado, no quiero que para entonces queden 
en pie los misterios ni las dudas en cosa alguna que á mi 
persorja se refiera.

"Yo, señores, por razones que no hay para qué explicar 
ahora, me encontraba frente á la situación representada 
por el Ministerio que p re s id ia d  Sr. Duque de Tetuán; 
no me acercaba por consiguiente al Ministerio, y no obs
tante, no habia un acto político que no se me atribuyera, 
ni un artículo de periódico que no se supusiera inspirado 
por mí; era yo el hombre más peligroso para el país, y 
esta situación no es aceptable para un hom bre honrado. 
Esto no es nuevo; muchos ejemplos podrían citarse de 
hechos parecidos en que, sean cuales fueren las cualida
des de los hom bres que se proponen realizar aigun gran 
pensamiento beneficioso para su país, la maledicencia les 
sale al encuentro, y asocia su nom bre á todo lo que tiene 
por conveniente, aun cuando en ello no tenga la más m í
nima parte.

En el año de 1858 pasaba yo la m ayor parte del tiem
po en el extranjero, donde he hecho cási toda mi fortuna, 
no habiendo en España hecho ningún negocio óon el Go
bierno, pues si bien cuando empecé mi carrera en el año 
41 tuve el arriendo de la sal, al dejarlo entregué mejora
da esta renta de una m anera considerable.

Yo, señores, comprendía la necesidad que habia en 
España de un establecimiento qué diese vida á la propie
dad, y  me prepuse estudiar, Gomo lo h ice , esta institu í 
cion en Francia; después llegué á entender que el actual 
Sr. Ministro de Hacienda, cuya capacidad y honradez 
están fuera de toda d u d a , tenía fija su mirada en el es
tablecim iento de un Banco hipotecario, y por medio de 
un amigo le hice preguntar si pensaba en llevar á cabo 
ese pensam iento y si me perm itiría ocuparm e de ese 
asunto: me hizo contestar que para él todos los españoles 
eran  iguales, y  que desearía ver en España esa institu
ción establecida; hecho esto, fui á París, conferencié con 
ios hom bres más im portantes del mismo Banco, encon
trándom e en contradicción con sus ideas, porque yo pro
feso las del libre cambio, y la prim era dificultad que se 
ofrecía era lo que se llamaba el monopolio de la emisión; 
pero á esto contestaban que los únicos que podían dar 
mayores garantías para la emisión y tenían crédito ver
dadero para el público en todas partes, eran los G obier
nos , concluyendo por hacerm e el argum ento siguiente: 
tienen Vds. en el arancel 1.700 artícu los, cuando la In 
glaterra solo tiene 17 y la Francia poco más , ¿y  aun vie
ne V. á escatim ar al Gobierno el derecho de dar las cé
dulas hipotecarias?

Comprendí el cuidado con que allí habían procedido 
en esto; vine aquí é hice un depósito de 15 millones de 
trancos al presentar mis proposiciones, no aceptándose 
por el Sr. Ministro de Hacienda más que ocho millones de 
reales por este concepto; sin embargo, lo dejé todo en la 
Caja de Depósitos como depósito voluntario.

En este estado otros hom bres de negocios y  algunas 
sociedades , llevados todos del deseo de hacer una cosa 
ú til á su país, porque la inteligencia de los hombres de 
negocios consiste en hacer las cosas útiles á su país con 
beneficio propio á la vez , pidieron lo mismo y dirigieron 
sus proposiciones ai Sr. Ministro de Hacienda ; yo me di
rigí á todos y les manifesté que no tenia el menor deseo 
de interés propio en el negocio; pues para mí la gloria 
era todo, el dinero no significaba nada, sucediendo á con
secuencia de esto que el negocio ha venido dividiéndose 
hasta reducirse á la nulidad , si b ieq se  ha conservado el 
nom bre mió y es del que más se habla, no obstante apa
recer otros nom bres m ercantiles de muchísima im por
tancia.

Posteriorm ente se presentó una contrariedad que nos 
obligó á acercarnos al Sr. Ministro de Hacienda, y en ton 
ces indiqué al Sr. Ministro que opinaba por retirarm e de 
este asunto. S. S. manifestó que siempre habia tenido 
confianza en este negocio, y que aguardásemos hasta que 
lo consultara con el Consejo de M inistros; no me volví 
á ocupar más de e llo , hasta que fui llamado y se me 
presentó una especie de contra-proyecto; y le doy este 
nom bre, porque se separaba toda la parte del mobiliario, 
aunque en lo demás estaba conforme con lo que se habia 
propuesto, suprimiéndose á la vez el artículo en que se 
perm itía p restar sobre los solares, con la obligación ex
presa de in tervenir en el empleo del dinero que se pres
tase y que habia de destinarse á la edificación; y al hacer 
esto parece como que quiso prestarse un  homenaje á la 
maledicencia, á fin de que no tuviera donde descansar su 
crítica.

Esta es, señores, la parte que he tenido en el negocio 
de que tanto se hablar, y  siento haber tenido que ocupar 
tanto tiempo la atención del Senado, que no quiero cansar 
más. Mi objeto ha sido protestar contra toda idea de que 
me mezclo en negocios con el Gobierno, y contra la p e r
suasión de que yo pueda ser considerado como hom 
bre po lítico , según algunos quieren sostenerlo; con
cluyendo por rechazar el que para la adopción de ese 
proyecto que se ha presentado hayan mediado intrigas 
ni manejos de n inguna clase, que son tan indecorosos pa
ra el Gobierno como indignos del que tiene la honra de 
dirigir la palabra el Senado, á quien doy gracias por la 
iudulgencia con que se ha dignado oírme.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Gobierno cree ex
cusado ocupar mucho tiempo la atención del Senado; 
porque, como se habrá comprendido perfectamente por 
todos los Sres. Senadores, el Sr. Salamanca no ha tenido 
por objeto exigir aclaraciones de ningún género al Go
bierno, sino más bien el explicar su situación política y  
su situación como hombre de negocios; pero toda vez que 
se ha hablado del proyecto presen tado , debo decir algu
nas palabras, no para dar satisfacción á todo eso que se 
dice; porque ni es esta la ocasión, ni por otra parte ten* 
go necesidad de ello , hallándose mi conciencia tan tran 
quila, que estoy seguro de que de nada se me puede a r 
güir que afecte en lo más mínimo al buen deseo con que he 
procedido en este punto; sin que me extrañe lo que pue
da decir la maledicencia, porque de ella no se han lib ra
do ni los hombros más probos y de más im portancia por 
sus grandes cualidades.

Gomo el Senado ha o ído , hacia ya tiempo que existia 
ese pensam iento , y  yo deseaba ver establecida esa in sti
tución, llamada á llenar un vacío que se notaba en nues
tro país. En mi concepto producía una complicación la 
Union del crédito hipotecario y el mobiliario; y  examina
do este p u n to , se convino en que era preciso separar por 
completo la parte del mobiliario. Al mismo tiempo creí 
prestar un gran servicio al Estado dándole un  medio de 
poder disponer con facilidad de una cantidad como la que 
se tra ta  en el proyecto en cualquier complicación qne 
pudiera surg ir; y por otra parte , atendiendo á que los 
prestamos deben hacerse sobre propiedades que dén una 
renta anual que pueda responder á los réditos y  á la 
am ortización, no juzgué conveniente llevar esa negocia
ción á los solares de la zona de ensanche de las poblacio
nes, porque si bien estos pueden producir una renta en 
lo sucesivo, no la daban en la actualidad, y por consi
guiente nó satisfacían al objeto que se proponía la crea
ción del Banco hipotecario. Esto fué lo que me impulsó á 
no aceptar ese artículo citado por el Sr. Marqués de S a 
lamanca , y no otra cosa.

Guando llegue la ocasión de discutirse este proyecto 
tendré lugar de exponer al Senado las consideraciones que 
vienen en apoyo de ese establecimiento , tal y como lo 
propone el Gobierno, creyendo por ahora bastante loque 
he indicado, y restándome para concluir hacer una ind i
cación; y es la de que tengo el orgullo de haber sido Mi
nistro de Hacienda acaso más que ningún otro, habiéndo
se hecho en ese periodo las operaciones de crédito más 
grandes, y de que sea cual fuere la forma en que se haya 
podido m anejar la fortuna del E stado, no se encontrará 
una fortuna hecha con los errores del Ministro de Ha
cienda.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente.
ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al 'proyecto de ley autori
zando al Gobierno para la concesión en pública subasta de

las secciones del ferro-carril de Ponferrada á la Coruña.
Leído dicho d ictám en , no hubo ningún Sr. Senador 

que pidiera la palabra sobre la totalidad, y se procedió á 
deliberar por artículos , siendo aprobados sin debate al- 
guno los dos de que constaba el proyecto.

Leida la m in u ta , se declaró conforme con lo acorda
do , suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley autori
zando á la Diputación provincial de Badajoz, para contra

tar un empréstito con destino á carreteras.
Leido el referido dictámen , se abrió discusión acerca 

üe la to talidad , y no habiendo ningún Sr. Senador que 
Pidiera la palabra , se acordó proceder á deliberar por ar- 
hcu los, aprobándose sin debate alguno los tres de que se 
componía el proyecto.

Leida lá  minuta, se declaró conforme con lo acordado, 
aplazándose la votación definitiva.
Discusión del dictámen autorizando á la Diputación pro
vincial de Granada para contratar un empréstito con desti

no á carreteras.
Leido el expresado dictám en, y  abierta discusión so- 

ure la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera

la palabra, por 16 cual sé acordó proceder á deliberar por 
artículos siénuo aprobados sin debate alguno los tres 
de tjjue constaba el proyecto.

Leida la minuta se declaró conforme con lo acordado, 
y  se suspendió la votación definitiva.

Discusión del dictámen dé la comisión mista relativo ál 
proyecto de ley sobre procedimiento y sanción penal en los 

delitos electorales.
Leido el citado dictámen, y abierta discusión sobre él, 

no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra, por 
lo cual fué aprobado sin debate alguno.
Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al Gobier
no para la concesión en pública subasta del ferro-carril 

de Ponferrada á lá Coruña.
Verificada dicha votación , fué aprobado el proyecto 

por 75 bolas Jdancas contra una negra, habiendo sido 76 
el total de señores votantes, y 3 > la mayoría absoluta.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre procedimiento 

y  sanción penal en los delitos electorales.
Verificada la referida votación, resultó aprobado el 

proyecto por 73 bolas blancas o n tr a  una negra, siendo 74 
el total de señores votantes, y la mayoría absoluta 38.
Votación definitiva del proyecto de ley autorizando á la Di
putación provincial de Badajoz para contratar un emprésti

to con destino á carreteras.
Verificada la citada votación , quedó aprobado el pro

yecto por 68 bolas blancas contra cinco negras, habiendo 
tomado parte en la Yotacion 73 Sres. Senadores, cuya 
mayoría absoluta es 38.
Votación definitiva del proyecto de ley autorizando á la D i
putación provincial de Granada para contratar un emprés

tito con destino á carreteras.
Verificada la expresada votación , fué aprobado el p ro 

yecto por 69 bolas blancas contra cuatro negras, siendo 73 
el total de señores votantes, y 38 la mayoría absoluta.
Votación definitiva del proyecto de ley acerca de la sustitu
ción del material articulado con el del sistema rígido en e l 

ferro-carril de Granollers á San Juan dé las Abadesas.
Verificada dicha votación, resultó aprobado dicho pro

yecto por 72 bolas blancas contra una negra, habiendo sido 
73 eL total de señores votantes, y  su mayoría absoluta 38.

Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensión á 
Doña Francisca Granados, viuda del Coronel D. Antonio 

Nieto.
Procedióse al acto, de lo que resultó no haber votación, 

porque el núm ero de 67 Sres. Senadores que tomó parte 
es inferior al que se necesita por reglamento para la apro
bación definitiva de los proyectos de ley.
Discusión del dictámen de la comisión sobre reforma del 

reglamento.
Leido el referido diotáméñ, rio hubo ningún Sr. Sena

dor que pidiese la palabra acerca de la to ta lidad , por lo 
cual sé acordó proceder á deliberar por artículos.

Leido el 1 .*, decia así:
«Artículo 1 .° Entre el art. 58 y el 59 del reglamento 

in terior se intercalará otro que diga :
« A rt.. . .  Todo proyecto que no sea de interés gene

ral, sino que se refiera á dispensa de ley, concesión á per
sona ó personas particulares de gracia ó pensión, que 
grave al Tesoro público ó le prive de ingreso establecido 
por la legislación vigente, pasará precisamente á las sec
ciones para que autoricen su le c tu ra , sin cuyo requisito 
no podrá darse de él cuenta al Senado.

Las secciones exam inarán y discutirán el proyecto de 
ley en reunión á que asistan á lo ménos la mitad más uno 
de los Senadores que las constituyan , y  para su aproba
ción ha de reun ir la autorización de lectura en votación 
secreta las dos terceras partes de votos, á no ser que se 
hallen presentes todos los individuos de la sección, en 
cuyo caso bastará la mayoría absoluta.

Si las secciones no autorizan de la manera expresada 
en el artículo anterior la lectura del proyecto de ley, se 
entenderá desechada la proposición »

Acto continuo se leyó la siguiente enm ienda:
«El art. I.° será sustituido corcel siguiente:

«Artículo 1 .° A continuación del art. 72 del reglamen
to del Senado se pondrá otro que diga :

«A rt  Las comisiones encargadas de dar d ictá
menes sobre proyectos que se refieran á dispensa de ley, 
concesión á persona ó personas particulares de gracia ó 
pensión que grave al Tesoro público, ó le prive de ingre
so establecido por la legislación v ig en te , reclam arán del 
Gobierno las noticias y documentos que justifiquen sufi
cientemente las razones en que la dispensa, gracia ó pen
sión se funde, y consignarán en sus informes necesaria
mente el resultado de estos datos. =  Palacio del Senado 
28 de Mayo de 1864.=Franciseo Santa Cruz »

En su apoyo dijo
El Sr. SA N TA  CRUZ: Señores,*la frecuencia con que 

se votan leyes concediendo pensiones ha llamado la aten
ción general y la de Ambos Cuerpos Colegisladores; pero 
el remedio que la comisión propone no es el que exige la 
naturaleza del mal que todos deploramos. No es la facili
dad con que los Sres. Senadores hayan usado de su in i
ciativa para hacer proposiciones de gracia en calidad de 
excepciones legales lo que ha dado origen al abuso en esta 
materia, toda vez que este alto Cuerpo ha sido tan parco 
en proponer pensiones que en cuatro legislaturas solo se 
han presentado aquí cuatro proyectos con ese objeto. De 
m anera que la comisión, acudiendo á rem ediar un mal 
que no existe, hace una cosa que no debe aprobarse. 
Además, la prescripción de que las pensiones-hayan  de 
ir ántes á las secciones á fin de que autoricen su lectura, 
viene á barrenar el principio en que se fundan los Gobier
nos representativos, que es el de las m ayorías, pudiendo 
dar lugar, no solo á que el voto de la minoría se imponga 
al de la mayoría, sino á que basten cinco individuos para 
invalidar el acuerdo del Senado. Por otra parte, rio se có
mo las secciones han de exam inar esos proyectos, tenien
do en cuenta que carecerán de los datos y  antecedentes 
necesarios para form ar un juicio exacto.

Por tanto, no siendo admisible ni eficaz el remedio que 
la comisión presenta, preciso es acudir á otro, y tal es el 
objeto de mi enmienda. Por e lla , dejando completamente 
á salvo la iniciativa de los Senadores y  Diputados, se exi
ge lo que verdaderam ente puede exigirse, y  es que las 
comisiones reclamen del Gobierno todos los documentos 
y datos que justifiquen la justicia de la pretensión, m ani
festando en su informe al Senado el resultado de sus in 
vestigaciones, á fin de que este pueda votar con entera 
libertad y cabal conocimiento sobre la pensión que se so
licita.

Ruego, pues, á la comisión que acepte mi enmienda, 
ó en caso negativo , al Senado que la apruebe.

El Sr. PASTOR: La comisión admite la enmienda del 
Sr. Santa C ruz , porque es una garantía más para su a r 
tículo 1 .°; pero al mismo tiempo no puede ménos de decir 
que ha extrañado la impugnación que del mismo ha h e 
cho S. S., supuesto que habiendo reconocido la prodigali
dad que existe en punto á conceder pensiones. combate 
las precauciones que se adoptan para corregir el abuso. 
¿Qué inconveniente hay en que asuntos de esta na tu ra
leza pasen á las secciones , donde detenidam ente se exa
minen y estudien? Señores, las lecturas aquí no producen 
resultado eficaz, m iéntras que el núm ero que se exige en 
las secciones para dar cuenta de un proyecto de ley como 
los de que se trata, es una condición que lleva en pos de 
sí la necesidad que sea revisado por muchos Sres. Sena
dores.

En cuanto á que una minoría pueda sobreponerse á 
una m ayoría , el Sr. Santa Cruz se equivoca: pues no r e 
cuerda que esas dos terceras partes del total de Senado
res que componen una sección , que han de autorizar la 
lectura del proyecto , es cuando á la sección no concur
ren todos sus individuos, porque en este caso basta la 
mayoría absoluta.

Por lo dem ás, seño res , nádie desconoce que hay un 
granelísimo abuso respecto á la concesión de pensiones. 
Las clases pasivas han aumentado el presupuesto en 10 
millones de reales en poco tiem po; y sin em bargo , cada 
dia se propone una nueva g rac ia , gracias que tienen en 
contra de sí la presunción legal de que son injustas, por
que miéntras el interesado que tiene protección la alcan
za, otros con iguales m éritos, pero con ménos valimien
to, no son atendidos.

Concluyo, señores, haciendo observar al Senado que 
las precauciones que se adoptan sobre concesión de pen
siones no se refieren á las que vengan del Gobierno ó del 
Congreso, sino únicam ente á las que nazcan de la inicia
tiva de los individuos de esta Cámara.

El Sr. SA NTA C R U Z : Doy gracias á la comisión por 
la admisión de mi enmienda, pero no estoy conforme con 
que se sostenga el art, 1 .°, cuando aquella es la que d e
term ina el remedio real y efectivo.

Combatiendo el Sr. Pastor mi aserción relativa á que 
por su sistema la minoría se sobrepone á la mayoría, dice 
que esto no será así, porque cuando una sección esté com
pleta, bastaráTa mayoría absoluta. ¿Señores., y  cuándo 
sucede esto? Aquí nunca ó casi nunca. Por consiguiente, 
el principio de las dos terceras partes de los votantes será 
el que se aplique siem pre, barrenándose hasta la Consti
tución del Estado, que para la votación de las leyes en 
este sitio no exige más que la concurrencia de la mitad 
más uno de los Senadores presentes, y luego la mayoría 
absoluta de los que toman parte en la votación. Pido, 
pues, á la comisión que acep tando , como acepta mi en
mienda , retire  el artículo.

El Sr. p a s t o r : La comisión no puede re tira r el a r
tículo , porque está convencida de que lo que propone es 
bueno. Además, precisam ente esa diferencia entre la v o 

tación de una ley y la excepción de la misma ley , ÍL 0 
que explica las restricciones que para esto último se 
exigen,

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿La comisión admite la en 
mienda?

Él Sr» ALCALÁ 6  ALIAN O : La comisión acepta la 
enmienda, sin renunciar á su artículo, como una adición 
ál mismo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase, Y. S .* Sr. Secretario, 
leer el art. 60 déi reglamento. [Se leyó.)

El Sr. SECRETARIO (Sevilla): ¿tetamos , pues , en el 
caso de pasar á la discusión del afticulo con la enmienda.

El Sr. Duque de TETUAVÉ: Me parece que la disposi
ción del reglamento sería aplicable si se tratara solo de 
la variación de una parte solo del a rtícu lo ; pero como lo 
que el Sr. Santa Cruz propone es sustituir el artículo del 
dictámen con otro redactado por S. S., es una cosa radi
cal, y creo que hasta incompatible con lo propuesto por 
la comisión.

El Sr. PRESIDENT E: La comisión, aceptando la en 
mienda como adición, la presenta de nuevo á la delibera
ción del Senado.

Él S r. ALCALÁ G A L IA N O : En cuanto á la prim era 
parte de la cuestión , basta para decidirla el reglamento; 
y en cuanto á si la enmienda es ó no compatible córi el 
a rtícu lo , es una cosa de apreciación , y  la comisión cree 
que lo es perfectamente.

Abierta discusión sobre el artículo con la enmienda, 
dijo

El Sr. IN FA N T E : Apénas leí ede artículo, com pren
dí que era imposible su ejecución. ¿Se necesita para que 
un proyecto obtenga la concesión dé la lectura pública 
que las siete secciones Ío hayan autorizado? Según el a r
tículo parece que sí; pero en el terreno de la práctica 
esto es cási imposible. No quiero molestar al Senado, pues 
cada Senador habrá formado ya su juicio acerca de un 
artículo, según el cual, la iniciativa quedaria anulada con 
tal que una sección se oponga, por más que las seis re s
tantes au to rícen la  lec tu ra ; y  como quiera que la e n 
mienda del Sr. Santa Cruz llena el objeto del d ia , debe
ría aprobarse esta únicam ente, retirándose por la comi
sión su articulo.

El Sr. ALCALÁ G ALIAN O : Señores, la comisión, 
abundando en la opinión genera l, adversa á las pensio
nes, buscó el medio que la pareció más eficaz para difi
cultar su presen tación ; confieso que no se nos habían 
ocurrido las objeciones que ahora se presentan contra el 
que hemos propuesto; y  toda vez que se cree mejor otro, 
no hacemos cuestión de amor propio el sostenimiento del 
artículo, y  aceptamos y proponemos al Senado pura y 
simplemente la enmienda del Sr. Santa Cruz. •

Acto continuo se aprobó hi enmienda en lugar del a r 
tículo 1 .°

Leyóse el 2.*, que decia así :
«En lugar del art. 104 del reglam ento, que se revoca, 

se estampará el siguiente:
«Art. 104. La votación por bolas se verificará perm a

neciendo los Senadores en su asiento. Dos p o rte ro s , uno 
por cada banda, recogerán las bolas que los Senadores 
depositarán en las respectivas u rn a s , á cuyo efecto se les 
habrán facilitado de antemano.»

El Sr. IN FA N TE: La comisión mejora las votaciones 
por bolas; pero y o , que soy enemigo de ellas, quisiera 
que no hubiera esa clase de votaciones. ( Un Sr. Sena
dor: Eso viene después.) Cierto, pero yo que, como digo, 
no quiero las votaciones secretas, me opongo á ellas lo 
mismo tratándose de unos asuntos que de otros, lo mismo 
cuando se trata de personas que cuando se trata de cosas. 
En las cuestiones de poca im portancia ó trascendencia 
política, votaciones ordinarias, y en los demás casos, no 
minales. Esto es lo que yo quisiera.

El Sr. ORTIZ HE Z Ú Ñ IG A : El Sr. Infante no quiere 
las votaciones por bo las; pero como según el dictámen 
que se discute hay necesidad de ellas en casos determ i
nados , preciso es que se diga cómo han de verificarse, 
que es el objeto de este artículo. Por lo d em ás, cuando 
lleguemos al sigu ien te , el Sr. Infante podrá ampliar sus 
observaciones en pro de la abolición general de esta clase 
de votaciones

Sin mas debate quedó aprobado el art. 2.°
Leyóse el 3.°, concebido en estos térm inos:
«Se revocan los artículos 105, 106, 107 y 108 del re 

glamento, y en su lugar se sustituye el siguiente:
¿5, Art. 105. «La votación por bolas se verificará :

Primero. Para la votación de proyecto de le y , propo
sición ó acuerdo en que se trate de la calificación de ac 
tos determinados ó de la conducta de alguna persona ó 
personas.

Segundo. Para la votación de proyectos de ley de gra
cia, premio, exención ó dispensa de ley en favor de p e r
sona ó personas determinadas.

Tercero. Cuando lo resuelva el Senado á petición de 
cinco Senadores á lo ménos.

En el caso del párrafo primero las bolas blancas m a
nifiestan el voto favorable y las negras el adverso: en caso 
de empate se entiende favorable la resolución del Senado.»

El Sr. a l c a l á  G ALIAN O : Este artículo debe votar
se por partes á fin de que cada uno pueda aprobar ó des
aprobar la existencia de la votación secreta. A s í, pues, 
creo , si la mesa lo estima por conveniente, que la prim e
ra debe ser la siguiente: «Se revocan los artículos 105, 
106, 107 y 108 del reglamento,» y el’ resto del articulo la 
segunda.

El Sr. PRESIDENT E : La discusión tiene que recaer 
sobre el artículo en su totalidad. Luego se propondrá la 
división por partes para la votación.

El Sr. Marqués de SIERRA B U L L O N E S : Quisiera 
hacer una pregunta á la comisión, reducida á lo siguien
te: En el caso de que haya precedido votación nominal, 
¿ha de haber luego votación por bolas? Si esto, como creo, 
es inconveniente y no debe verificarse, debe intercalarse 
un  artículo en que así conste.

_ E l Sr. ALCALÁ G ALIA No : Tan acorde está la comi
sión con el Sr. Zavala en cuanto á los Inconvenientes 
de una votación secreta después de la p úb lica , que una 
de las cosas que al que ocupa en este momento la a ten 
ción del Senado le im pulsaron á presentar la proposición 
que h izo , fué el deseo de evitar el escándalo que resulta 
de que una cosa pueda decirse en público y otra en se
creto , porque no hay Cuerpo , por alto y respetable que 
fuera, que pudiera resistir á la mancha m oral que sobre 
él recaería en este caso.

Pero ahora no se trata de votar más que la abolición 
general del voto secretó; y  en pro de esta abolición, seño
res, me basta invocar el recuerdo de lo que ha presencia
do el Senado en estos mismos días después de presenta
dos , no ya la proposición, sino el dictámen acerca de 
ella. S eñores, el aspecto del Sénádo ha sido verdadera
m ente deplorable; y  cualquiera persona que viéndonos 
desde esas tribunas se hubiera puesto á reflexionar con
tem plando la rapidez, el desórden , lá confusión con que 
íbamos á votar leyes que en último caso van á obliga r  á 
todos, y  en donde van envueltos los intereses principales 
del país, habría formado m uy triste idea de la gravedad 
é im portancia del acto que estábamos ejecutando. Yo, se 
ñores, en este momento me hallo en una situación em ba
razosa; yo, sin separarm e de la comisión, tengo que estar 
y  estoy conforme con el Sr. Infante en punto á las vo
taciones secretas, porque soy idólatra de un país donde 
se practica la libertad , donde todo se vota en público y 
solemnemente, y  no como en Francia, donde las votacio
nes siempre son secretas hasta para aprobar el mensaje 
á la Corona; y  por eso aquella es una nación de hom bres 
de espíritu varonil, llenos del sentimiento de la dignidad, 
libres y grandes, miéntras ese otro país es un  pueblo de 
soldados, de hom bres valientes y  entusiastas , pero n a 
da más.

Señores, los hom bres públicos aceptan de buen grado 
las grandes responsabilidades, los compromisos políticos 
dignos y de importancia, y por esta razón siem pre que se 
trata de asuntos de algún interés político ó de otro géne
ro, la Cámara acuerda desde luego la votación nominal, en 
que cada cual manifiesta clara y  term inantem ente sus 
ideas y convicciones, de una manera noble, de una m a
nera d ig n a , como cumple á los que aspiran á figurar en 
el manejo de los negocios del país. Mas no es tan fácil 
desprenderse de otra clase de compromisos ménos gran
des, pero más exigentes: como, por ejemplo, el de la po 
bre viuda que-solicita una pequeña pensión , ó el amigo 
que se intersa por su desgracia. Esta clase de com prom i
sos, señores, son m uy difíciles de ev itar; y y o , en mi 
larga vida pública, puedo decir que han sido siempre de 
los que más trabajo me ha costado desprenderm e.

De consiguiente, suplico á la mesa que ponga á vota
ción el principio de la abolición déla  votación secre ta , y  
tanto más, cuanto que no por eso las votaciones serán 
siempre nom inales, porque tratándose, por ejemplo, de 
un  proyecto de ley de aguas ó de reemplazo del ejército, 
ú otra cosa equivalente, no hay interés para que la vota
ción deje de ser ordinaria.

El Sr. i r i a r t e : (Para una cuestión de orden): La 
comisión no ha contestado á mi amigo el Sr. General Za
vala, el cual ha dicho que siem pre que haya votación 
nominal no debe haberla por bolas. Me veo , pues , obli
gado á pedir á la comisión que consigne eso en el artícu
lo , porque de otra m anera se dará lugar á dudas que de
ben evitarse.

El Sr. ORTIZ DE Z Ú Ñ IG A : La comisión no tiene in 
conveniente en que se exprese así, aunque en el proyec
to se revoca el artículo en v irtud  del cual se hacían esa 
clase de votaciones.

El Sr. SECRETARIO (Sevilla): Puesto que se su p ri
m en los artículos 104 á 108, es preciso que esto se con- 
cilié con el 103 que se deja subsistente. Siendo por este 
artículo potestativo en el Senado acordar la votación 
nominal, me parece que conviene decir que cuando haya 
de haber votación por bolas no podrá verificarse la no

minal, ójque",verifieada esta, ya no] habrá Ju g a r J’ál la vo
tación por

El Sr. PASTOR: La mente de la comisión es que n u n 
ca se verifique una votación doble sobre un mismo asun^ 
to, y aunque en los casos de que se tra ta  es de necesidad 
que la votación sea secreta ó por bolas, M ¿iay  dificultad 
en que sé explique y consigne en el artídmo la prohibi
ción de esa votación doble.

El Sr. pRESlfiiENTEÍ: Se suspende la discusión. O r
den del dia para él miércoles: Continuación del debate 
pendiente sobre la reforma del reglam ento; discusión del 
proyecto de ley derogando varios artículos de la de 5 de 
Junio de 1859 sobre los ferro-carriles movidos con fuerza 
animal, y  de los de perision á Doña Paula Orúe y Bajos, 
Condesa de Monte-Négron, á Pedro Calvó y Compaire y
á Doña María Márquez.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S
PRESIDENCIA. DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesioñ celebrada él día 30 
de Mayo de 4 864.

Abierta á las dosj se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión mista sobre el proyecto de ley de procedimiento 
y sanción penal en los delitos electorales.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
m ista el proyecto del Senado sobre descubiertos del T e
soro.

Del mismo m odo, y con el mismo objeto, pasó á las 
secciones el proyecto aprobado por el Senado sobre ensan
che de poblaciones.

Se acordaron im prim ir los dictámenes autorizando á 
las Diputaciones provinciales de B úrgos, Almería y Má-  ̂
laga para realizar un empréstito.

El Sr. A R D A N Á Z : Doy gracias á la Cámara y  al se
ñor Presidente porque en la sesión últim a se sirvió su s
pender la discusión del dictámen sobre pensión á Doña 
Angela Roura. Se me habia dicho que tal vez no se discu
tiría el sábado ese dictámen ; por eso no asistí á prim era 
hora. No puedo en este momento contestar á las acusacio
nes que se hicieron; pero me reservo en el momento 
oportuno , que desearé llegue hoy m ism o, dar las expli
caciones convenientes para que la Cámara se persuada de 
que no se ha tratado de sorprenderla.

El Sr. PRESIDENT E: Habiéndose de discutir el im 
portante proyecto de reun iones, tal vez no será posible 
al Presidente poner á discusión hoy el dictámen á que 
alude el Sr. A rdanáz.,

ÓRDEN DEL DIA.

Cuerpos político-militares.
Se leyó el dictám en siguiente :

Artículo 1.° «Los cuerpos de Administración m ilitar, 
jurídico-m ilitar y de Capellanes castrenses, tendrán desde 
la publicación de esta ley las mismas situaciones de acti
vidad y retiro  que están señaladas ó en adelante se seña
len á los Jefes y  Oficiales del ejército. De igual ventaja 
disfrutará el personal subalterno del material de artille 
ría é ingenieros y el Cuerpo de Veterinaria m ilitar.

Art. 2.° El haber que en situación de retiro ha de se 
ñalarse á los Intendentes de ejército y división, Auditores 
de Guerra, Capellanes castrenses y otras clases no com 
prendidas en las tarifas vigentes, se arreglará á las bases 
generales de la ley de retiros en la proporción centesi
mal que corresponda, según sus sueldos y años de se r
vicio.

Art. 3.° Para la designación de derechos pasivos áTos 
funcionarios de la carrera juríd ico-m ilitar y Capellanes 
castrenses, serán de abono los años de estudios que res
pectivamente están marcados en las leyes y reglamentos 
vigentes, ó los que en lo sucesivo se marcasen.

Artículo transitorio. Tendrán opcion á los beneficios 
de la presente ley los Jefes y Oficiales del Cuerpo adm i
nistrativo del Ejército que hayan sido separados forzosa
m ente del servicio, por edad , ántes de cum plir la que 
prefija el reglamento vigente del mismo.)’

El Sr. CUESTA: Debo hacer algunas consideraciones 
sobre el abuso de aum entar en detalle los gastos de los 
servicios públicos, de modo que por este camino no sé á 
dónde vamos á parar. En el preám bulo de este proyecto 
se dice que, pues que por la ley se declararon ciertas 
ventajas en favor de la Sanidad militar, es preciso exten
derlas á las demás clases político-militares. Este es uno 
de los casos del vicio que estamos tolerando, y que con
siste en que por un decreto ó ley se declara úna ventaja 
en favor de un ramo del servicio, y luego más tarde se 
viene diciendo: hay un desnivel entre las clases pertene
cientes á ese ramo, y  es necesario nivelarlas, con lo cual 
se va aum entando sin medida el presupuesto.

Señores: ¿es verdad que las clases de que aquí se tr a 
ta están en analogía con la de Sanidad militar? Si es ver
dad, no comprendo cómo no se concedieron esas ven ta 
jas más que á la Sanidad militar, habiéndose hecho la 
ley en 1860. La verdad es que no hay tal analogía, po r
que esas clases civiles hacen el servicio de una manera 
sedentaria, m iéntras la Sanidad militar, unida al ejércilo, 
tiene sus individuos en situación igual á la de los Oficia
les. El Cuerpo de Administración, y sobre todo eL Cuerpo 
jurídico-m ilitar, ¿están en el mismo caso? Los Auditores, 
los Fiscales, los empleados de Administración militar, tie 
nen un servicio sedentario en puntos determinados. Se 
me dirá: si hay una campaña, tienen que ir con el e jér
cito. Pero, señores, el estado norm al es el de paz; la cam 
paña es una excepción de ese estado.

La clase jurídico-m ilitar ha sido hace m uy pocos años 
favorecida con un grande aumento de sueldo con motivo 
de considerarse á los Auditores de G uerra en el mismo 
caso que los Ministros de las Audiencias. Es decir, que 
para darles sueldo en situación activa se les equiparó á 
funcionarios c iv iles, y  ahora se quiere para la situación 
pasiva equipararlos á ios m ilitares.

Los regimientos tienen un Médico y  un  C apellán; y  si 
este proyecto se limitase á dar esa ventaja al Cuerpo de 
Capellanes, no le com batiría ; pero no comprendo la ana
logía entre el Cuerpo de Administración y el ju ríd ico - 
m ilitar y los Oficiales del ejército.

La justicia verdaderam ente militar está en  los m ilita
res , y  hoy se tra ta  de hacer extensiva esta ventaja á c la 
ses que no están en el ejército.

Hay otra consideración que me mueve á com batir este 
dictámen. En el párrafo final del proyecto del Gobierno 
se dice: «para unificar la legislación , se hace necesa
ria una resolución legal que determ ine la situación de 
cada Cuerpo, sin perjuicio de lo que en adelante pudiera 
establecer en esta m ateria una ley general de clases pasi
vas.» Es decir, señores, que esta es una ley provisional. 
Y, señores, ¿vale la pena lo provisional de esta ley de 
ocuparnos en esto? Cuando se ha tratado en la comisión 
de presupuestos de declarar derechos pasivos á clases de* 
terminadas del servicio civil, ¿qué contestó el Gobierno^ 
Que estaba próxima á presentarse una ley general de cla
ses pasivas , y que hasta entonces no se podían hacer a u 
mentos. ¿Por qué, pues, esta ley de ventajas excepciona
les y de privilegio? Y para agravar más las consecuen
cias de esta le y , las ventajas que se ofrecen en ella á los 
Cuerpos político-militares son superiores á las que tie 
nen los Oficiales del ejército.

El proyecto del Gobierno decia: «Se respeta el derecho 
de optar á las jubilaciones á aquellos á quienes convinie
re.» Hoy ha desaparecido esta disposición. ¿Pero con qué 
se la sustituye? Con un acto que lleva consigo una injus
ticia enorm e.

El empleado político-militar que haya adquirido de
rechos por la ley, ¿por qué los ha de perder? Así, p u e s , si 
rige la disposición del Gobierno , se da á estas clases el 
derecho de optar. Si no rige esa disposición, el empleado 
que ha adquirido derechos á la som bra de una ley á una 
situación pasiva, determ inada.....

El Sr. MODET: No hay ley.
El Sr. c u e s t a j  La mayor parte de los derechos es

tablecidos en España para los empleados están determ i
nados por decretos y  reglam entos, y  si se los quitamos 
porque no hay ley, introducirem os la m ayor p e rtu rb a 
ción. Pues bien: esos derechos se barrenan  por el proyec
to de la comisión.

Esto demuestra que el proyecto del Gobierno y el 
dictámen de la comisión vienen á establecer un  priv ile
gio que le establecen con el carácter de provisional, y en 
momentos en que se acaban de negar iguales derechos 
á clases tan respetables como esas á quienes se pretende 
favorecer.

Siento que la forma que da el reglamento á estos de
bates haga estériles las discusiones de la totalidad. De
ploro que no se pueda votar la totalidad de esta ley: creo 
que el Congreso no podría votarla por las injusticias que 
envuelve dentro del ejército m ism o, y com parándolas 
ventajas de las clases político-m ilitares con las que tienen 
las civiles.

El Sr. M O D E T : No creia yo tan enterado al Sr. Cues- 
ta de estas cuestiones. S. S. impugna este p royecto , po r
que dice que aum enta las cargas del Estado. Eso no es 
cierto: hasta los 35 años de servicio son más ventajosas 
las jubilaciones que los retiros. Solo empiezan estos á me
jo ra r sobre aquellas desde los 35 años arriba.

¿De dónde deduce S. S. que un Comisario de G uerra 
que un  Capellán , hace servicios más sedentarios que 
cualquiera otra clase m ilitar?  El servicio de un empleadc 
de Administración militar es en campaña ménos sedente 
rio que el de un Oficial de cazadores. Dice S. S.: el estade 
norm al es el de paz: eso no se entiende con el ejército. 
En el ejército todo el servicio se hace como si se estuvie- 
ra al frente del enem igo, pues cabalmente el ejército es 
para la guerra.

El Sr. Cuesta atacaba á los dos proyectos: ei de la co
misión y  el del G obierno. Por eso ha dicho (¡ue la ley es 
in terina, no fijándose en que hemos suprimido el art. i .  
del Gobierno. Ése artículo daba los beneficios de la jubila-' 
ciori y  los de retiro , y  eso no podía aceptarse porque e n 
tonces era inútil la ley. Pero encuentra S. S. que vamos a 
cometer una injusticia con aquellos que por decretos an 
teriores tenían determinados derechos. Lo mismo sucede 
en todos los demás ramos. A dem ás, si esos individuos 
siguen sirviendo al E stado , en la ley de retiros tienen la 
compensación. No se v u ln e ra , pues , ningún derecho ad
quirido ; y  además, en la razón que nos ha movido á es
tablecer este a rtícu lo , está prdbado que el servicio de 
esas Clases es activo y no sedentario, como supone el se
ñor Cuesta. No se creyó en la últim a Real orden de 4 de 
Julio oue fuera tan sedentario ese servicio, cuando no se 
les J e S ó c o n t i n u a r  después de los 6 » años.

Se suspendió esta discusión.

Be uniones pú bíicas.

Continuando la discusión de la totalidad de este p ro-

El’ Sr. H ERRERA: Seré breve. El Sr. Atirióles dijo 
que yo no habia impugnado el proyecto, contentándom e 
cón hacer una manifestación política. Es m uy cómodo su 
poner que una cosa no se combate para exim irse de la 
obligación de contestar. ¿Podria yo oponerme mas a 
un  proyecto , que probando que en él estaba suprim ido 
el derecho de reunión? Pero decía S- S.: «el Sr. H errera 
ha estado confóñíie con el art. 1.° y el 2.°:» francamente,
S. S. se ha hecho una ilusión : no estoy conforme c o n t a 
da de eso. ¿No recuerda S. S. que me he opuesto a toda 
regla que tienda á suprim ir el derecho, y que liO demos
trado que lo suprime este proyecto? , ,

Ei árt. 2 /  dice S. S. que solamente exige el previo 
aviso para Celebrar una reunión. Pero ¿no ve S. S. q u e  
el art. 5.® da á ía Autoridad la facultad de disolver o  sus
pender una reunión? Es dec ir , que siempre se 
sita el libre é inmotivado consentimiento de la A utoridad.

Yo he dicho además que por ese art. 5.* se concede á 
la Autoridad el derecho de en trar en el hogar jlom eslico 
y disolver una reunión convocada por el dueño, i  esto 
puede hacerlo siempre que juzgué que esa reunión, aun 
que sea de dos personas, ataca el órden público. ¿ i  esto 
puede consentirse? Si se reúnen dos, tres ó cuatro  ami
gos en casa de uno de ellos, aunque sea con objeto polí
tico, ¿ée concederá á la Autoridad ei derecho de penetrar 
allí y  disolver la reunión? ; ,

El Sr. A U R IO L E S : Tratándose dé la totalidad, y  exa
minando las bases del p royecto , decía yo que estábam os 
de acuerdo el Sr. H errera y  yo, porque e lS r. H errera no  
habia impugpado él dictámen. En efecto, ¿ qué nos dijo 
S. S. acerca de la oportúriidad ? Dio á entender que el 
proyecto, no solo era oportuno, sino necesario. Recoraati- - 
do S. S. lo dispuesto por la ley de 1845 sobre toda clase- 
de reuniones, y  lo que después estableció la ley de 4863, 
decía: «aquí el derecho de reunión es libre, y  en él pro* 
yecto puesto á discusión se regulariza el ejercicio de ese 
derecho.» Precisam ente eso es lo que se h a c e ,  y  SO hace 
porque habia ese vacío en la legislación.

Pues b ie n : si S. S. reconocía que es indispensable* 
que la Autoridad vigile por el m antenim iento del ó rden ,«■ 
¿qué ménos quiere conceder que la necesidad de dar 
aviso del dia y sitio en que la reunión se va á cele
brar?

Yo, pues, á pesar de la rectificación de S. S., creo que 
no ha combatido el proyecto. ^  ^

S. S. supone que en él depositamos en la autoridad 
la facultad de suspender las garantías constitucionales.
El art. 5.° concede la facultad de suspender ó disolver las 
reuniones públicas por via de excepción, siem pre que a 
juicio de la Autoridad se trate de tu rb a j el ó rd e n , y  esto 
dando cuenta al Gobierno. Luego se añade que aun las 
reuniones no públicas podrán disolverse ó suspenderse 
siem pre que tengan un  objeto político ó religioso , y que 
á juicio de la Autoridad comprometan el órden. ¿Qué tie
ne esto de atentatorio al hogar doméstico? Aun en el dia, 
cuando la Autoridad tiene noticia de un delito cometido 
en una c a sa , ¿ puede impedirle nádie que penetre en  
ella?

El Sr. H E R R E R A : Estuve tan léjos de convenir en la 
oportunidad del proyecto, que dije que el Gobierno cedía 
á cierta presión á que no debía haber cedido.

El art. 5.a da facultad al Gobierno para disolver cual
quier reunión aunque no sea pública y aunque no tenga 
por fin ningún delito, con tal que su objeto sea político. 
Puede, pues, ir  la autoridad á casa de un Diputado donde 
estén reunidos media docena de amigos, y disolver la re 
unión después de dos intimaciones.

El Sr. a u r i o l e s : Yo no he dicho eso, y no lo dice 
tampoco el art. 5 .° El artículo, señores, dice a s í :

«Siem pre que á su juicio lo exija la conservación 
del órden, podrá la A utoridad, bajo su responsabilidad 
y dajado cuenta sin demora al Gobierno, suspender las 
reuniones públicas.»

Este es el prim er período. Vamos al segundo:
« Podrá también d iso lver, prévias dos intimaciones*, 

cualquier reunión, aunque no sea pública, siem pre que  
su objeto sea político ó religioso y pueda seguirse de ella 
perturbación del órden.»

Este es, pues, un caso excepcional, y en ese caso la 
Autoridad tiene que dar cuenta al Gobierno.

El Sr. H E R R E R A : Perm ítame el Congreso que dirija 
una pregunta á S. S : ¿Quién es el Juez del efecto que  
h ad e  producir una reunión sobre el órden público? ¿Es 
el Gobierno? Pues basta : está atacado el derecho; ese li
bre arbitrio  de la Autoridad es la negación del derecho.

¿ Hay derecho, n i puede haberlo, cuando su ejercicio 
se entrega al libre arbitrio de un tercero?

El Sr. a u r i o l e s  : ¿Quiere el Sr. H errera que quede 
eso á juicio de los convocados?

El Sr. s i l v e l a : Si en tas circunstancias más sere-* 
ñas vengo recelando hablar ai Congreso, hoy que tengo 
que sofocar penas del alma para lanzarm e á una discu
sión política, no puedo abrigar la pretensión de hacer u n  
discurso.

Dias pasados, al com batir el proyecto de incompati-* 
bilidades, indiqué que veia m archar al Gobierno por una 
senda extraviada. Desde entónces, señores, el Gobierno ha 
dado dos pasos graves en una senda: el prim ero, es la ley * 
de Hacienda, que entrega el monopolio de un  derecho á 
una Sociedad por 99 años; el segundo p 3 S O , es la ley de v 
reuniones. Para combatirla no cuento solo con la sim pa
tía de mis amigos políticos; cuento cón la simpatía de la 
fracción m ás avanzada de la unión liberal.

Señores, creo poder dem ostrar que este proyecto ofre
ce tan  pocas garantías, que cabe perfectamente en el 
cuadro de las instituciones del Rey Felipe II, y que con él 
podrid gobernar D. Francisco Tádeo Calomarde.

Antes de en trar en el análisis de esa ley, diré que por 
efecto de las consecuencias que trae consigo un  mal paso 
cuando se da, no solo es erróneo el articulado de este p ro 
yecto, sino que hasta hay errores en el preám bulo, e rro - , 
res que no concebiría en la clara inteligencia del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, si no tuviera presente que quos 
Deus vultperdere dementat.

¿Queréis que dem uestre que en el preám bulo se dice 
•una cosa y se establece otra en  los artículos?

En la exposición de motivos se dice: «Ni entiende (el 
Gobierno) restringir los derechos de los españoles, sino 
que admite el de reunión con una extensión que no ha 
tenido en ley alguna. Las reuniones electorales y  otras 
se celebrarán librem ente. Unicamente respecto de las 
reuniones políticas y religiosas se reserva el Gobierno la 
facultad de suspenderlas y disolverlas.» Esto dice el Go
bierno. ,

Pues volved la hoja, y  decidme en qué p arte  se halla  
articulada la excepción que diga: «las reuniones electora
les se celebrarán libremente.» 2n el proyecto del Senado 
se habla de reuniones electorales, pero se da tam bién al 
Gobierno la facultad de disolverlas.

De m anera que el proyecto del Gobierno decia en sü  
preámbulo: «libertad de reuniones electorales;» pero en  
el articulado nada ha dicho; y  en cuanto al del Senado, 
se conceden las reuniones electorales, pero se las sujeta 
á las mismas condiciones que las demás.

Voy á hacer presente otro grave defecto que tiene ese 
p reám bulo , y es un argum ento vicioso, im prudente que 
puede he rir justas susceptibilidades.

«Más tarde se han omitido talés disposiciones (las de la 
ley de 1845 sobre reuniones) en la ley de 25 de Setiem 
b re  de 1863. Consta, sin embargo, que el Senado las votó; 
pero un  erro r material hizo omitirlas.» Señores, ¿cuándo 
se ha consignado por nádie que u n  derecho im portan te  
está entre nosotros ai azar de un erro r m aterial de u n  
cajista? jPues qué! la .discordia de dos Cuerpos Colegisla
dores , ¿es cosa tan leve que no llamase la atención de la 
comisión m ista? ¿Dónde vamos á parar si se adm ite ese 
razonamiento? No os preocupéis entónces de las garantías 
que ofrezcan los Diputados ni los Senadores, exigidlas tan  
solo á los cajistas.

Hay más : que no hay tal e rro r material lo dice el se
ñor Posada H errera , que en la discusión de mensaje dijo: 
«en la  comisión mista se discutió esto , y  por el triunfo  
de nuestras ideas la comisión mista omitió esta facultad 
en la ley de Gobiernos de provincia.»

Vamos al análisis del proyecto. El art. 4.* dice que las 
reuniones en las calles ó sitios públicos necesitan p erm i
so del Gobierno. Respecto de e s to , no hay gran cosa que 
d e c ir : corresponde á reglas de policía.

Está después el artículo que define las reuniones p ú 
blicas de más de 20 personas en un  punto que no sea do
micilio. El proyecto previene que se dé aviso á la Auto
ridad. Tampoco sobre esto hay mucho que decir. Pero el 
art. 5.* es toda la ley. En él se dice: ( lo leyó); y h ay  un  
art. 6.® de gran prev isión , en que se advierte qué no  es-
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tán  comprendidas en esta ley las personas que asisten á 
misa ó á otro acto religioso en los templos.

Es decir, señores, que según el Gobierno, existe el de
recho de reunión ; pero el Gobierno tiene la facultad-dis
crecional de reprim irlo.

Figuraos queD . Felipe II, estando en el Escorial, reci
be un  aviso de un Alcalde de casa y corte, en que se le 
dice que vanos ciudadanos quieren reunirse y dirigir una 
petición al Rey sobre seguridad de las personas y sobre 
las garantías que debe tener. S. M. dice: «¿pues hay Go
b ierno posible si la Autoridad no tiene derecho de p ren
der á un  hom bre y tenerlo 30 años en una mazmorra? 
Yo creo que eso es p ertu rbado r, y  que esa reunión es 
ilícita.» S. M., sin embargo, se alegraría* de tener á mano 
esta ley de reuniones, y  advertiría al Alcalde que no 
omitiese en el bando decir, que con arreglo á la ley se 
prohibía la que se intentaba. Vengamos á tiempos poste
riores. °

El Intendente de policía da aviso al Sr. Calomarde de 
que tra tan  de reunirse los ciudadanos y pedir que cesen 
los impuestos de sisas y millones, y  se establezca una 
contribución directa. Y dice Calomarde: «¿con que cada 
ciudadano quiere in tervenir en asuntos de Hacienda? Es
to es perturbador, es preciso prohibirlo.» Pues bien: esta 
ley de reuniones vendría muy á cuento, y por ella, y con 
arreglo á ella, Calomarde prohibiría esa reunión.

Señores, dice la Constitución: «todos los españoles 
pueden disponer librem ente de su propiedad;» añadid: 
«salvala facultad discrecional del Gobierno.» ;No seria ab
surdo?

No se me diga que los Gobiernos son prudentes y en 
su ínteres está no prohibir las reuniones lícitas y  hones
tas: eso no lo podéis decir Vosotros: si esta ley está hecha 
bajo el supuesto de que la Autoridad es buena, ¿m e po
dréis explicar los artículos que ha puesto el Senado? El 
Senado supone que puede haber Autoridad que quiera sa
car la procesión del Corpus el viernes siguiente; que pue
de haber Autoridad que prohíba un Sínodo p ro v in 
cial, ó que prohíba asistir á misa ó á una novena. ¿No 
habéis puesto ese veto en asuntos religiosos ? Luego ha
béis temido que la Autoridad abuse en materias religio
sas ; y  cuando teneis desconfianza en estas m aterias, ¿ no 
la teneis em m aterias políticas ?

¡ A h , señores! Lo que hacéis aquí es declarar que el 
derecho de reunión es una gracia ; que dejáis á los ciu
dadanos la facultad de celebrar las reuniones que sean 
de vuestro gusto, y  nada más. Pero eso ha existido en 
todos tiempos. A buen seguro que D. Felipe U no im pe
diría a los ciudadanos asistir á los autos de fe.

Se me dirá que estas ideas son radicales. Yo os digo 
que los que in tervinieron en la revolución de 1854 no 
estaban dentro de la ley de reuniones. Para esa clase de 
actos no sirven estas leyes. Cuando se trata de hacer a r 
gum entos de fuerza de 1.400 caballos, los que prom ueven 
esas reuniones eluden la ley. En cuanto á las reuniones 
púb licas, aunque sean políticas, véase lo que dice el se
ñ o r Acrazola: «esas siempre sirven para favorecer la opi
nión.» Las de mala especie he  caben dentro de esta ley.

El que destruye las reuniones públicas me recuerda 
el m aquinista que destruye la válvula de seguridad. Por 
esae lase  de reuniones no se derriban  G obiernos, si los 
Gobiernos son buenos; al co n tra rio , su supresión es fe
tal án n  á los Gobiernos mejores.

Háy mas^ esa facultad de disolver las reuniones es per
judicial. Señores, en los teatros ha dejado precisamente 
de Laber disgustos desde que la Autoridad no preside la 
función. Voy á buscar un texto de autoridad como auxi
lia r  mió. Yo os voy á citar la parte del discurso del se 
ñ o r Posada H errera en que S. S. habió como hom bre 
práctico.

 ̂El Sr. Posada trató la cuestión del derecho de reunión, 
prim ero en el terreno de los principios y después en el 
terreno  práctico. Yo no tengo la mitad del apellido de su 
señoría, pero tengo hácia él profunda simpatía.

A juicio de S. S., al dar al Gobierno la facultad de 
prohibir las reuniones públicas, se le daba una cosa que 
le era perjudicial. «En el artículo de la ley de 45, de
cía S. S., se daba á los Gobernadores el derecho de negar 
el permiso para las reuniones públicas: con esto sucedía 
lo que hoy sucede con la recogida en la ley de im prenta; 
que los Gobernadores comprometían el orden público por 
los mismos medios precisam ente que les daba la ley para 
conservarlo. ¿Perm ite el Gobierno las reuniones de par
tidos que no caben en la legalidad ? ¡ Qué imprudencia! 
¿Se prohíben? ¡ Qué tiran ía ! Por eso estas facultades ( lo 
he aprendido en una experiencia de cinco años ) que en 
apariencia son un elemento de o rd e n , en realidad son 
u n  elemento de desorden , embarazo y confusión para el 
Gobierno. Por eso he suprimido en la ley de Gobiernos 
de provincia la facultad que por la de 4o tenían.»

Esto decia el Sr. Posada Herrera. Yo, pues, señores, no 
estoy solo: S. S. dice que esa facultad es un estorbo para 
el Gobierno. S. S. y la mayoría que le apoyaba quitaron 
ese estorbo. Vosotros queréis restablecerlo. ¿Gs seguirá 
el Sr. Posada H errera? ¿Os seguirá la m ayoría? Ño lo 
concibo.

Decia el Sr. Aurioles: ¿se dejará el juicio sobre la bon 
dad de la reunión á los convocados á ella ? Pues c[ue, ¿no 
hay una tercera persona? ¿No hay un tribunal? Señores, 
lo hay, y  está establecido en el Código. La facultad de ne
gar el permiso de reunión es un  embarazo funesto para 
el Gobierno. ¿Qué tenemos fuera de este proyecto? £1 Có
digo penal, que di-tingue el derecho de asociación del de 
reun ión ; el Código exige que la asociación de más de 20 
personas necesite el permiso de la Autoridad. Sobre es
te punto tengo una opinión. Mr. Guizot decia: «Ese 
artículo es malo, no debe durar muchos años en la legis
lación de un  pueblo libre. » ¿Y no os basta ese artículo 
condenado por Mr. Guizot?

¿Pero es verdad que no haya nada en el Código penal 
que pueda utilizar el Gobierno para reuniones? Señores, 
en el Código penal tenemos los delitos contra el M onar
ca, contra el Estado , el órden y la tranquilidad interior. 
D irá la com isión: « esa es la facultad de castigar, y  nos
otros querem os la de prevenir.» Pues bien : un  artículo 
d e l Código dice : « son tam bién punibles la proposición y 
la conspiración para la sedición.» A sí, p u e s , si en una 
reunión se dan voces sediciosas, el Código os da facultad 
para  castigar á los que han asistido. ¿Se trata de una re 
unión  en que se habla contra el Trono ó contra la Reli
gión? Podéis entregar á sus individuos á los Tribunales.

Y ahí teneis cómo entre el Gobierno y los asistentes á 
la reunión está la ley.

Por lo demás, la facultad de in tervenir en las reunio
nes públicas, léjos de convenir, perjudica al Gobierno. Voy 
á poneros ejemplos de ello. 'todos los Sres. Diputados 
recuerdan la agitación que produjo en Irlanda el orador 
O’Gonell que aspiraba á la separación de los parlam en

tos que estaban unidos. Para conseguirlo, empezó con un 
meeting, al que se dice que asistieron hasta 300.000 per
sonas ; en ese meeting debía atacarse lo que entonces era 
un  fundamento del Reino-Unido, y  asistía á él un  pueblo 
tan ardiente como el irlandés. El Gobierno inglés se asus
tó y suspendió ese meeting , y  por toda Irlanda empezó á 
circular la voz de que era preciso separarse de Inglaterra. 
Se prendió á O’jflBmell, y se le impuso una multa de 
10.000 libras esteffnas , pero este pidió á los irlandeses 
que estuvieran quietos , á pesar de la agitación que esto 
produjo, é interpuso un recurso de casación.

Llegó la vista del proceso á la Cámara de los Lores, 
que generalmente resuelve estos casos solo por la vota
ción de los Lores, que ejercen funciones judiciales aun
que todos tienen el derecho de votar. Votan los cinco Lo
res que tenían esa circunstancia , y O’Conell es absuelto 
por un  voto; y  cuando los demás iban á vo tar, el Minis
tro del Consejo privado les suplica que no lo hagan, y 
O’Conell es absuelto definitivamente. Desde entónces, se
ñores, ya no hubo en Irlanda más deseos de separarse de 
In g la te rra ; y ¿ por que? Porque los irlandeses decían: 
«¿dónde encontrarem os un Parlamento que nos haga más 
justicia que el Parlamento inglés?»

Vamos al ejemplo de Francia. El año 48 existia en la 
Cámara francesa una minoría que pretendía la reforma 
electoral, y  un  comité central que pretendía lo mismo*

Se quería la reforma electoral porque 16 años de tris
te experiencia habían demostrado las imperfecciones, v i
cios é impotencia del sistema; porque la división en dis
tritos hacia que preponderasen los intereses locales; a r 
rebatando al Diputado el carácter de elegido del país y 
convirtiéndole en agente subalterno de grupos de electo
res; porque se presta al monopolio de altos funcionarios, 
de capitalistas y  de notabilidades de campanario; porque 
oprime el movimiento político; porque no protege la li
bertad de las elecciones, que presentan el escandaloso es
pectáculo de miserables in trigas, mezquinas pasiones y 
luchas personales, de las que se halla excluido el interés 
nacional; porque favorece la entrada de funcionarios asa
lariados, hiriendo así la gerarquía administrativa y la in
dependencia del Congreso, y sustituye á la acción consti
tucional del Gobierno parlam entario la influencia pern i
ciosa del Gobierno personal.

Esta era la famosa exposición que dió origen á la r e 
volución de Febrero en Francia. En seguida empezaron 
ios banquetes, y el prim ero se dió en Chateau Rouge, di
ciendo en él Odilon Barrot que «si no se hacia la refor
ma , dia llegaría en que sonarían en el Palacio legislativo 
estas palabras: «La nación lo quiere.» Después se celebra 
otro banquete en Meaux, y por fin el de Orleans, habien
do también otro en Lille; por entónces hay una d iscu
sión célebre' sobre presupuestos , y en ella un  excelente 
discurso’ defMr. Thiers. Viene luego el banquete del dúo 
décimo d is trito , y  no se perm ite, porque hay una ley de 
1790 que los prohíbe , dándose un bando por el Prefecto 
que hace que se retiren  m uchas personas que no querían 
sostener una lucha en las calles con el Gobierno; pero las 
personas que se divierten en esas luchas van á los Cam
pos Elíseos que era donde habia de celebrarse el banque
te, y  á consecuencia de la colisión allí entablada , estalla 
la revolución; pudo no ser esta la causa, pero la precipitó.

Tenemos, pues, dos ejem plos; uno en Inglaterra, en 
que el derecho de reunión salva la tranquilidad pública, 
y  otro en F ran c ia , de que la prohibición de esas reunio
nes han traído males. ¿Queréis un tercero? Pues es de Es
paña y del momento. Si esta ley lo hubiera sido al darse 
el banquete de los Campos E líseos, el Gobierno, según el 
preám bulo del pruy eto de ley, no le hubiera permitido. 
¿Cuáles hubieran sido las consecuencias ? Que el partido 
progresista se hubiera quejado por todo el país de la tira
nía del Gobierno, y hubiera dicho que no permitía ni a l
m orzar al partido más unido de la nación, publicando pa
ra d lo  un manifiesto cuyas dos prim eras firmas hubieran 
sido las de D. Salustiano Olózaga y D. Baldomero Espar
tero; pues habiéndose perm itido, lo que ha sucedido es 
que ese parlido se ha dividido , que no se entiende, y que 
la m ayor parte no sabe lo que quiere. Ved si en ocasiones 
es salvador el derecho de reunión.

Y esto, señores, es natural; es una consecuencia de la 
naturaleza humana: ¿cuánto no hubieran dado los perió
dicos La Discusión y La Democrácia porque los hubiérais 
recogido para no poner en evidencia la división de los 
demócratas?

Es menester, pues, señores, aplicar al derecho de re 
unión ese criterio de que hablaba el otro dia el Sr. Mi
nistro de la Gobernación; el criterio de regular todos los 
derechos con arreglo al criterio de la libertad.

El Sr. POSADA H E R R E R A : Señores, después de la 
respuesta que he tenido la honjfa de dar el dia anterior al 
Sr. H e rre ra , no creía yo que se volvería á hablar de mi 
humilde persona en este sitio. Así es que, un poco cansa
do de la legislatura, yo no entraba en el salón sino cuando 
tenia dudas sobre lo que se discutía ó cuando deseaba 
conocer las ideas del o ra d o r; pero me han dicho que el 
Sr. Silvela reproducía la cuestión tratada por el Sr. H er
rera, y yo decia para m í: «¡ qué bien me hubiera venido 
á mí el Sr. Silvela como auxiliar cuando atacaba al Mi
nisterio M iradores, defendiendo el derecho de reunión, 
contra el cual habia cometido un atentado prohibiendo la 
reunión de los electores de un partido y su influencia le
gítima sobre las elecciones!» [El Sr. Alonso Martínez pide 
la palabra.) ¿Cómo nos acusan ios que apoyaron y apro
vecharon aquella medida á los que la combatimos? ¿Quis 
tulerit gracos de seditione querentes ?

¿Por qúó, señores , se viene á decir aquí lo que yo 
pensaré en esta cuestión cuando yo no lo he dicho? Es 
indudable que el derecho de reunión es indiscutible; pero 
como ese derecho puede perjudicar o tros, es m enester 
que la Autoridad dé su permiso para e lla s , porque hay 
m uy frecuentem ente reuniones que impiden el paso por 
las calles, otras que pueden ser perjudiciales á la salud 
púb lica , y otras que pueden alterar el órden público; 
porqué ¿qu ién  duda que muchas veces una reunión pue
de ser más perjudicial que una conspiración?

E n la ocasión á que ha aludido el Sr. Silvela, dije yo 
que si fuera Gobierno traería á las Cortes una ley limi
tando este derecho, y si no lo dije tan claro, fué por fal
ta de medios de explicarme sin duda. No hay, pues; con
tradicción ninguna en mí.

Hace algún tiempo que el partido democrático pidió 
que se le perm itiera reunirse, y  se le permitió; pues esto 
dió lugar á la consecuencia de que el partido dijo que era 
partido legal, porque el Gobierno le habia autorizado. Yo 
no quiero esto, ni lo quiere él proyecto de le y , que da á 
todo el m undo el derecho de reun irse; pero que aa tam 
bién al Gobierno el de disolver la reunión si la cree per
judicial.

Se dirá que dejando al Gobierno el derecho de disol

ver, es lo mismo que quitar el derecho de reunión. No, 
señores, no lo es, porque el Gobierno que no tiene nece
sidad de autorizar las reuniones, no las disolverá sin ju s
tos motivos por no exponerse á verse censurado en el 
Parlamento. No es esto lo mismo que lo que decia la ley 
de 1845, que poniendo al Gobierno en la necesidad de 
autorizar las reuniones, le hacia responsable de ellas.

El Sr. H ERRER A: Señores, yo he pedido la palabra 
para decir al Sr. Posada H errera que no he supuesto de 
ningún modo que encontrábamos á S. S. en contradic
ción; porque no podía suponer esto es por lo que citaba 
la opinión de S. S. en apoyo de la nuestra , y hoy he vis
to con gusto que sigue apoyándola. Lo que hay es que 
S. S. está equivocado; que el proyecto hace necesaria la 
licencia del Gobierno para las reuniones políticas, lo 
mismo que la ley anterior, y  solo pueden pasarse sin 
ella los particulares.

El Sr. SIL V E L A : Uno de los inconvenientes del ejer
cicio de mi profesión habitual es la falta de calor en las 
rép licas; no podré, p u es , contestar al Sr. Posasa Herrera 
con el fuego que merecían sus palabras.

S. S. empezó por dirigirme una estocada sin duda pa
ra  distraer al Congreso de las que yo le habia dirigido; 
pero yo diré á S. S. que no he buscado en él una incon
secuencia; al contrario, he dicho que sostenía las mismas 
Opiniones; y en cuanto á m í, es verdad 'que he sostenido 
al Ministerio M iradores; pero no he hablado de la prohi
bición de las reurrtones, á pesar de que no se daba al Go
bierno la facultad discrecional de im pedir la reunión ó de 
disolverla.

S. S. dice que la ley de 1845 exigía que se pidiera per
miso , y  que ahora no se exige; pero la verdad es que no 
hay diferencia, porque lo misáio da pedir la reunión y 
negarla, que anunciarla y no perm itirla. El Gobierno tie
ne la facultad discrecional de im pedir las reuniones; y  á 
esto era á lo que se oponía el Sr. Posada Herrera al com 
batir el último discurso de la Corona. No hay reunión ni 
por la ley de 1845 ni por la a c tu a l, si el Gobierno no la 
perm ite; por consiguiente, son exactamente iguales para 
este caso la una y la otra.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Sres. Diputados, tenia 
el propósito de no molestar vuestra atención en este d e 
bate, y no he de renunciar á este propósito á pesar de la 
agresión dura del Sr. Posada .Herrera. No voy á en trar 
en el fondo del deb a te ; voy á rechazar dignamente una 
acusación de S. S. que hoy, lo mismo que siehipre, tiene 
el triste privilegio de defender el sí y  el no al mismo 
tiem po; así que ha dicho ayer que aceptaba el proyecto 
y hoy negaba á todo el mundo el derecho de adivinar sus 
opiniones en este punto, y sin embargo, ha vuelto á decir 
luego que le votaría. -

Pero me he levantado al oir decir áS . S. que el Minis
terio M irafbres habia cometido un atentado. Yo no sé por 
qué ha dictio eso S. S . , cuando él mismo ha tenido que 
manifestar que la legislación de 1845, vigente al p ub li
carse la circular, ponia al Gobierno en la necesidad de 
dar ó negar su permiso parp verificar reuniones públicas. 
Si esa era la legislación de aquella época, es claro que no 
pudo haber trasgresion de ella en la circular. ¿Dónde es
tá , pues , el atentado ? Hé aquí una nueva contradicción 
de S. S.

Señores, yo no estoy enamorado de un acto, cuya pa
ternidad ha reconocido* el Sr. Perm anyer; pero voy á re 
ferir los hechos que precedieron á esa circular. Algunos 
progresistas habían pedido permiso para reunirse y se 
Ies permitió; el partido, pues, podía reunirse con a u to r i
zación del Gobierno; pero algún tiempo después piden el 
permiso para celebrar una reunión algunos electores de
mócratas. ¿Os acordáis, señores, qué era lo que decían los 
periódicos que representan vuestra fracción cuando se 
supo esto? Pues todos pedían que se negara esa solicitud.
(Muchos rumores).

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso ha oído al Sr. Po
sada H errera con profunda atención, y desea oir á todos 
los oradores de la Cámara. Ningún Sr, Diputado tiene de
recho á ahogar la voz de un orador, ni yo lo perm itiré,

Varias voces.—Aquí no se ahoga la voz denádie. (Con
fusión.)

El Sr. p r e s i d e n t e : ¡Orden, señores, órden! El se 
ñor Alonso Martínez puede continuar en su discurso.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ : Pedían, pues, esos ó r
ganos una resolución idéntica á la tomada por el Sr. Po
sada Herrera en 1858 , resolución que hoy no puede sos
tener S. S ., porque no se concibe que el derecho de re 
unión sea ilegislable , y que no pueda perm itirse á algu
nos electores que se re ú n a n , tengan las opiniones que 
quieran, para concertarse y saber á quién han de votar. 
Esta pretensión, p u e s , fué la que hizo titubear al Minis
terio , porque no querían hacer lo que hizo el Sr. Posada 
Herrera al quitar á algunos ciudadanos un derecho que 
les da la Constitución, por más que pertenezcan á un par
tido ilegal, porque la ley no habfe de partidos; pero aun 
cuando esta hubiese sido la razón de la negativa de 1858, 
sino  se reconocian á ese partido derechos constituciona
les, ¿cómo venia aquí el Sr. Rivero como representante 
de ese partido? Yo no concibo que el Sr. Rivero viniera 
aquí á legislar, y  que sus electores no pudieran re 
unirse.

Pero aquel Gobierno, en la circular, señores, no trató 
sobre el derecho de reun ión ; permitió reunirse á todos 
los electores, y no permitió más, porque no podía con
sentirse la reunión como de partido, sino como de electo
res. Por eso no se siguió el ejemplo dado por el Sr. Posa
da Herrera ; pero ¿qué conducta fué más liberal? No bas
ta decir aquí cuando se está fuera del Gobierno que el 
derecho de reunión es ilegislable , y sin embargo , lim i
tarle en el poder y  sostener su limitación en la mayoría, 
apoyando un proyecto como el que está sometido á nues
tra  deliberación , y sobre cuyo fondo nada quiero decir, 
porque me basta con haber rechazado el cargo que se 
me ha hecho.

El Sr. POSADA H ER R E R A : El Sr. Alonso Martínez 
se ha irritado mucho con una frase que no debía cogerle 
de nuevas, porque ya se la habia dicho yo desde este mis
mo banco estando S. S. en el Gabinete. Era una frase que 
conducía á mi argum entación , y  no me acordaba al de
cirla  del consecuente Sr. Alonso Martínez.

Pero respecto al cargo, señores, S. S. nopodia defen
derse de él con la ley de 1845, porque si esta estaba v i
gente cuando la circular se dió, no lo estaba cuando se 
cumplió.

S. S., pues, no pudiendo defenderse me ha acusado de 
mil contradicciones, pero no las ha probado. ¿Qué fue lo 
que nosotros nos propusimos al sentarnos en ese banco? 
Cumplir las leyes, y  por consigúiente, teníamos que cum 
plir la de 1845 y dar ó negar el permiso para la reunión.

De dar el permiso, reconocíamos la legalidad de esos 
partidos que no son legales: hé aquí por qué no le dimos.

Pero no hemos negado nunca á varios electores el p e r
miso para reunirse como tales; á lo que nos hemos resis
tido era á legalizar cierta bandera que se nos presentaba.

Y dice S. S. que consentíamos la publicación de los 
periódicos La Discusión y  El Pueblo. Pues lo consentíamos, 
porque no nos atrevemos, como el Sr. Alonso Martínez, á 
reglam entar las cosas que están reglamentadas por las 
leyes. Acudimos á los Tribunales , y estos absolvieron á 
los periódicos: no teníamos, pues, más que bajar la cabeza, 
y  lo mismo hicimos al recibir aquí al Sr. Rivero que h a 
blaba como le parecía en uso de su derecho, y  que al 
en trar aquí habia jurado la Constitución del Estado y la 
Monarquía de Doña Isabel II.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ: El Sr. Posada H errera 
se ha equivocado al creer que yo pierdo la calma en  los 
debates; para probárselo voy á contestar á S. S. con toda 
la calma posible.

S. S. me ha calificado con un epíteto en el que p a re 
cía envolverse una reticencia. Yo desafio á S. S. á que 
compare sus discursos y  los m io s, y  vea las contradic
ciones que en unos y en otros hay. Veremos entónces 
quién puede hacer más alarde de consecuencia.

Por lo demás, S. S. dice que no se ha contradicho, 
porque siendo Gobierno, lo que hizo fué no tolerar que se 
reunieran  como partidos los que no eran legales; pero yo 
recuerdo que la solicitud decia: «D. Nicolás María Rivero, 
D. Fulano Sorní y otros cuatro ó cinco electores, por si, 
y  á nom bre del partido democrático » Tenia, p u e s , dos 
fases la solicitud, y  en las dos debió resolverse.

Pero de todos modos, el Sr. Posada H errera conviene 
lo mismo que yo en que no se puede negar el permiso 
que piden los elec tores; y si pudiera ser pretexto el que 
dice S. S. de no ser partidos legales los que no admiten 
la Constitución sino para reform arla, en ese caso está la I 
mayoría del partido progresista. En cuanto á la ley de 
1845 , estaba vigente al publicarse la circular, porque. 
S. S. no habia tenido mucha prisa en publicar la de 
Gobiernos de provincia.

Por último, creer que un derecho tan alto como el de 
reunión puede estar limitado en un  artículo oscuro de 
una ley de Gobiernos de provincia, es una locura. Ese 
derecho altísimo no puede limitarse de ese modo; hay que 
tra ta r de él con toda la solemnidad y trascendencia que 
su im portancia exige.

El Sr. POSADA H E R R E R A : Señores, el país no se 
cuida mucho de discursos sino de actos. No hay para qué 
buscar los discursos que dice pl Sr. Alonso Martínez. 
Nuestros actos el país los juzgara.

Pero el Sr. Alonso Martínez me ha hecho un  nuevo 
cargo, porque cree que tenia dificultad para publicar la 
ley de Gobiernos de provincia. Al contrario, yo tra té  de 
que se publicara, y hasta tenia redactado un Real decre
to á mi salida del Ministerio para publicarla inm ediata
m ente; pero no lo hice por no crear dificultades á mi su
cesor. Lo deseaba, porque quería te rm inar una ley que 
mi iniciativa habia traído al Parlam ento.

El Sr. G A SA N U E V A : Difícil es, señores, para los que 
somos nuevos en la vida política, explicar la calorosa opo
sición que aquí á últim a hora, se ha levantado contra este 
dictámen. Se ha mostrado hoy más empeño en la discu
sión que en otras ocasiones, y hasta parece que se ha 
puerto en dirigir los tiros por cima de la comisión á una 
persona política m uy im portante; pero que no sé yo que 
estuviera puesta á discusión. Lo que hoy teníamos que 
averiguar no eran las opiniones de ciertas personas, sino 
si la ley era necesaria para el país y buena.

Y no se diga que se buscan autoridades, porque todos 
sabemos lo que eso significa en casos como este : la comi
sión , p u e s , se encuentra en una situación muy difícil.

Se nos dice que este dictámen es la negación del de
recho de reunión y la reproducción de yo no sé qué cir
cunstancias , y que esto hace que la disidencia recuerde 
sus antecedentes. Esto dice la disidencia, porque ya que 
ha combatido por sostener una prerogativa Real con exa
geración, quiere combatir hoy y  sostener del misino m o
do otra del país. Yo , señores , no comprendo ni aun así 
la discusión que se ha entablado. El sábado defendía el 
Sr. H errera el derecho de reunión limitado; hoy se ha 
refundido ese derecho en absoluto.

El sábado se decia que era preciso en el Gobierno la 
facultad de disolver las reuniones, y hoy se dice que bas
ta el Código penal. Pues yo me atrevería á decir á los que 
combaten el d ictám en : « si tanto creeis que debe respe
tarse este derecho, ¿porqué no le habéis traído á la Cons
titución, cuando hace poc<f hemos puesto la mano en ella? 
No lo comprendo.

Cierto e s , señores, que el derecho de reunión no p ro 
cede de la ley c iv i l , y que bajo este punto de vista es 
como otros ilegislable; pero por esto, ¿no-se puede so 
meter á reglas para que no impida la libertad de los d e 
más en el ejercicio de otros derechos? Los derechos a b 
solutos no pueden ménos de estar en la Constitución del 
E stado , y que no lo es nos lo dice una obra de derecho, 
cuyos más activos colaboradores eran los Sres. Gómez de 
la Serna , Alvarez , Aguirre y Navarro Zamorano.

El derecho de reunión , p u e s , no puede darse ó 
quitarse por la ley c iv il; pero por lo demás , el ejerci
cio de este derecho hay que regularlo consultando tiem
pos , sociedades y situaciones. Y q u é , señores, ¿estamos 
nosotros en tal estado que podamos reunim os sin más 
limitación que la de no cometer delito? Yo no me hago 
estas-ilusiones; yo no diré que la tempestad sea tan inm i
nente como se decia aquí el sábado ; pero creo que es 
preciso que el Gobierno no se duerm a en una ciega con
fianza.

Dejando],pues, aparte las opiniones ele la disidencia 
y las del Sr. Posada Herrera, y  lijándonos en el proyecto 
de ley, yo no sé cómo se ha iniciado aquí con tanto ca
lor su discusión. El Sr. H errera sostenía el otro dia que 
el Gobierno no podía quedarse desarmado, y que era p re 
ciso darle la facultad de disolver las reuniones cuando 
hubiera en ellas síntomas que indicaran que podia llegar 
á alterarse el orden público. Esto dice el Diario de Sesio
nes:, del cual, me voy á perm itir leer algunas líneas á los 
Sres. Diputádórí (Leyó.) :

Pues bien, señores, los síntomas que haya en  esa r e 
unión, necesitan que los aprecie álguien, y eso no lo pue
den hacer los mismos que se reúnen y que pueden p e r
tu rbar el órden. Lo que encontraba ayér malo el Sr. Her
rera era solo el derecho de suspensión, y  hoy ya no se 
quiere eso; y el Sr. Silvela, mi querido herm ano, vuelve 
del todo por la prerogativa individual con la misma exa
geración con que ántés se volvió por la de la Corona, di
ciendo que para lim itar las reuniones bastaba el Código 
penal.

Pero, señores, ¿y los síntomas? ¿Pueden los síntomas 
llevarse á un proceso? Yo no com prendo que se pueda 
fundar sobre ellos un  proceso, y si llega á haber propo

sición de delito, ya hay algo más que síntomas. No hay , 
p u es , acuerdo entre los señores que im pugnan el d ic
tám en.

Pero el hecho es , se me dirá , que con ese proyecto 
podría gobernar Felipe II ó Calomarde, é invocando esos 
nom bres se han hecho deducciones, algunas de las cuales 
no he entendido bien, y todas ellas partiendo de principios 
inexactos, porque no es la ley lo que han creído los se 
ñores Silvela y  Herrera.

Habiendo pasado las horas de reglamento, se suspen - 
dió la discusión, y el Congreso acordó reunirse en sec
ciones después de la sesión del dia siguiente.

Actas.
Se leyó y aprobó él dictámen de la comisión apro

bando el acta de Puente Caldelas y admitiendo al Sr. Ga- 
set y  Artime, que fué proclamado y  ju ró  en seguida , in 
gresando en la segunda sección.

Se leyeron y aprobaron definitivamente los proyectos 
de ley de guardería ru ral, y ampliando el crédito del p re 
supuesto en un  millón de reales.

Se leyó y  pasó á la comisión una enmienda al proyec
to de ley sobre reuniones.

Igualmente se leyó y anunció que pasaría á las seccio
nes, para nombramiento de com isión, el proyecto de ley 
modificando la de im prenta, remitido por el Senado.

El Si\ VICEPRESIDENTE (Retortillo): Orden del dia 
para mañana: la discusión pendiente y los dictámenes que 
han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL,
INTERIOR.

M ADRID.—Se hallan muy adelantadas las obras para 
la colocación en la nueva Fábrica del Sello de las m áqui
nas construidas en el extranjero , que deberán lle g a rá  
Madrid de un  dia á otro. Parece que con esta m aquina
ria la Fábrica expresada se pondrá á la altura de las p r i
meras de Europa.
  Anteayer por la tarde salió de la parroquia de San
Márcos la solemne procesión de minerva, recorriendo las 
calles principales de su feligresía. En el acompañamiento, 
que era tan lucido como num eroso , iban representadas 
por sus respectivas cruces y mangas parroquiales las tres 
parroquias de benedictinos: acompañaban á los estándar 
les multitud de niños vestidos de ángeles , de Nazarenos 
y de otros trajes en que competía la riqueza y  el buen 
gusto. Diferentes músicas alternaban tocando m archas 
militares y otras piezas á propósito para tan grandioso ac
to, en el que llamaba principalm ente la atención la mag
nífica custodia, á la que precedía el respetable Clero, sir
viendo de adorno jun to  á las andas , grandes canastillos 
de flores conducidos por acólitos, y cerraba la comitiva 
un  lujoso tren de la Casa R eal, una escolta de infante
ría y  otra de coraceros.

BO LETIN DE TEATROS.

Uno de nuestros colegas publica las siguientes n o ti
cias referentes á los Campos Elíseos.

«Para el dia de su inauguración se habrá compuesto 
perfectam ente el paseo q ueá  ellos conduce desde la puer
ta de Alcalá; se colocará el alum brado necesario, y se es
tablecerán bocas de riego para im pedir que haya polvo.

La tiple Sra. Tedesco saldrá en el teatro de los Cam
pos Elíseos con la ópera Ana Bolena : la Poch , con el Gui
llermo Tell, y  la Bendaci con el Poliuto ó el Fausto.

Además de estas artistas es indudable ya el ajuste de 
la Spezia y la G arulli, como igualmente los de i\íongmi, 
Tam berlick, Aldighie^i, G assier, Yialetti y Cornado!

Es posible que si la salud de la Sra. Gassier se lo 
perm ite , la oigamos es¡e verano en el teatro de los Cam
pos Elíseos.

La empresa ha encargado ya á Barcelona todos los 
trajes necesarios para las óperas Guillermo, Ana Bolena 
y  Fausto.

El precio de las butacas será 30 rs., incluyendo en es
ta cantidad los 4 rs. que cuesta la entrada á los jardines. 
La entrada general será á 6 rs. Los abonos podrán h a 
cerse diarios y alternados.

Del 4 al 6 del mes próximo se publicarán las listas de 
compañía y la tarifa de precios, y se abrirá el abono.

Para poder asistir á los ja rd ines todo el año se abrirán 
abonos á 12 duros por persona. Estos abonos, lo mismo 
que el pago de entrada general , solo dará derecho á pa
sear y disfrutar el espectáculo de las diversiones que ten
gan lugar al aire libre.

Entre esta se contarán las grandes tocatas en que to 
m arán parte dos ó tres bandas militares , y  en funciones 
extraordinarias hasta seis ó siete, si es posible reunirías.

La can ta ta , que según dijimos a y e r , ha de estrenarse 
la noche de la inauguración, será acompañada por la o r
questa del teatro y por una banda militar.

En la orquesta del teatro dominarán los instrum entos 
de cuerda , procurando economizar cuanto posible sea los 
de metal.

ANUNCIOS.

CUADERNO PRIMERO PARA ENSEÑAR A LEER A 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias , compuesto 
en virtud de órden de SS. MM. por D. F. y D. R. Merino 
Ballesteros, Miembros de varias Corporaciones científicas 
y  literarias, nacionales y ex tran jeras, comisionados para 
form ar'el p lan , determ inar los métodos y preparar ios 
medios m ateriales para la educación de S. A .: edición es
pañola: véndese en las librerías de obras de educación 
establecidas en esta capital. 9469—2

LA TUTELAR. — LA JUNTA DE VIGILANCIA DE 
esta Compañía se reunirá  el jueves próximo 2 de Junio 
en sesión pública extraordinaria con objeto de resolver 
una solicitud de la Dirección sobre aplicación del art. 51 
de los estatutos.

Lo prevengo á los señores socios que quieran  hacer 
uso del derecho de presenciar dicha sesión; advirtiéndo- 
les que esta tendrá-lugar en las oficinas centrales de la 
Com pañía, calle de Alcalá , 36 , á la una de su tarde.= : 
El Secretario, Juan Ignacio Crespo.=*»El Delegado regio 
P residente, Francisco Dumont y Calonge. 9472— 3

SANTO DEL DIA.

Santa Petronila, virgen
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas mercena

as dé San Fernando.

REAL OBSERVATORIO ¡BE #AOÍÜ». 
Observaciones meteorológicas del dia  3t) de Mayo de 4864.
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las 

provincias de Lérida , Pontevedra, Salamanca ySegovia.
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Alican. id. 762,2 ¡ 25,5 E.N.E. Idem . Celajería. En cal.*
Murcia id. 762,4 2 6 ,9 S. E . . . Calina N ubes...

Valenc. id. 762,4 23,6 N. E .. B risa. N u b es... »
Barcel. id. 761,8 21,3 O este . Idem. Idem .. . . Tranq.*
Zarag.*id. 758,7 22,3 O.N.O. » Despej.0 . » -
Soria id . . 758,1 4 9,0 N. E. . Calma Idem . . . . »
Búrgos id. 764,5 49,1 N. O .. Brisa. N u b es... »
Vallad, id. 762,6 18,2 •LO ... Idem Idem ,. . . »
Sala.* id.; 764,7 20,8 N. O .. Calma Id e m ... . »
Madrid id. 761,4 21,2 ídem .. » Id em ... . »
Albac. id. 762,2 23,5 S. O ... Brisa. íd e m ... . »
B rest á las

7 mam*. 763,8 12,6 Norte. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 762,a 19,0 S. E ... B risa. Celajes. . Idem.
Mars.* id 761,6 19,9 Este. . Idem. Brumoso En cal.*
Bilbao 29
á las 9 m .a 763,6 23,0 S. E ... Brisa, Despej.®. Tranq.*

Ov.° id. id 764,5 24,4 N. E . . Idem. N u b es... »
Cor.* id; id » 4 9,9 ídem .. » Cási cub. Bella.
Op.° id. id. 765,2 10,0 S. O ... Brisa. Cubierto. De leva.
Tar.* id. id. 761,7 24,8 Idem .. Idem Cási d.®. Tranq.*
B úr.id. id. 766,9 4 7,9 

22,0
N. E . . Idem . Despej.®. »

Sal.* id. id 763,9 N. O .. Calma Cási cub. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

rktadaatm osférico  e n v a r ic s  p u n to s  de Europa  slcUa  25 
de Mayo de A 1864 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
sn m ilím e
tros á 0o y 
al n ivel del 

mar.

Temp*¿?atu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

SSTAD9

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 4 7 ,5 4°,1 N,......... Cubierto.
Stokolm o.. . . . * » » »
Copenhague. . » » » »
Viena.. 764,4 7°,0 N.......... Nubes.
Leipzig........... . 7 6 3 ,6 6°,4 S. O . . . Cubierto.
Berna............... 7 6 5 ,5 5°,9 N . E . . . Despejado.
G reenw ich.. . . 7 6 3 .4 4 5°,1 o..;... Idem.
Bruselas........... 7 6 4 ,8 10°,0 s. 0. . . . Muy nubl.®
D u n q u e rq u e .. 765,1 9°, 3 O. N. O. Cubierto.
París................. 7 6 5 ,5 11°,5 E. N. E. Despejado.
B urdeos,. . . . . 7 6 0 ,3 15°,0 N. E . . . Sereno.
Lyon, 7 6 5 ,9 11°,7 N. E . . . Despejado.
T u r in ............... 7 6 4 ,0 17°,5 E........... Idem.
F lorencia......... 7 6 1 ,5 17°,0 N. E . . . Sereno.
R om a.. . . . . . 7 6 4 ,0 16°, 3 N------ Algs. nubes.
N áuoles. . . . . . 7 6 1 ,5 17°,5 N. N. E. Brumoso.

Alcald ia-C orregim iento d e  Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este  dia p o r la  in te rv e n 

ción de á rb i tr io s m u n ie ip a le s ,  la  del m ercado  d e  g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.964 fanegas de tr ig o .
948 arrobas de h a r in a  de id.

6.942 arrobas de carbón.
92 vacas, que componen 33.955 libras de peso. 

406 c a rn e ro s , que hacen 10.360 id. id.
255 corderos, que hacen 5.471 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 24 á 26"cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra . ♦ 
ídem  de co rd e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de  34 á 88 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 418 á 130 r s .  a rro b a , y de46 á56 cu a rto s  l ib ra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 3 0 rs . fanega.
A lgarroba  , á  44 r s . id .
Trigo v en d id o .. . . . . .  1.749 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

P rec io  m á x im o .. . . . . .  51 %.
Id em  m ín im o ................ * 44.
Id em  m e d io . .   ..........  49,38.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 30 de Mayo de 1864.«»£1 Alcalde-Corregidor, 

Duaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion del 30 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.

F ONDOS PUBLICOS.
Títulos d e l 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 52-90; 

áp lazo , 53 fin cor. vol.; 53-45 y  10 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 d ife rid o , publicado, 48; no pu 

blicado, 47-80; á plazo, 48 fin cor. vol.; 48-40, 45 y 40 fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, á pfezo, 28-50 fin 
cor. vol.

Idem del p e rso n a l, no publicado, 26-15; á plazo, 
26-30 fin Cor. v ó l., y  26-50 fin próx. vol.

Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 
con 2 1/ í  de in terés a n u a l, no publicado, 48-50 d.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de in terés am ía l, publicado , 94-50.

Acciones de carreteras, emisión de 1,° de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 96-25.

Idem de á 2.000 r s . , id. , 96-90.
Idem de! t.® de Junio de 1851, deá  2.000 rs.,id ., 401 -50d.
Idem de3J de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 93-65.
Idem de 1.° de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 97.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, 

idem , 97-25.

Idem del C anal de Isabel II, d eá  4.0 0 0 r s .,8 por 400
anual, id . , 109 d.

Obligaciones del E stado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-80.

Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 213 p.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem , 421.
Idem del Canal de Castilla, i d . , 108 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz,idem , 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de h ierro  del 

Norte de España , id . , par.
Idem de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á Reus y T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d,
Idem del ferro-carril de Palencia á P onferrada , ó sea 

del Noroeste de E spaña, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Sociedad descrédito y  Fomento, Banco de 

M adrid, id . , 110 d.
CAMBIOS,

L ó n d re s á 9 0  d ia s  fecha , 50-05 p.
P a r ís  á 8 d ias  v is ta , 5-17 p.

P lazas del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete. • • . % d . » Lugo........... » »
A lic a n te .. , . par p. » Málaga. . . . par. »
A lm ería . . . . % » M u rc ia .. ®. par. »
Avila. Vi » O re n se .. . . V* p- »
B adajoz. . . . par d. » O viedo.. . . 3 /8 d. »
B arcelona.. . » % P a le n c ia ... par. »
B ilbao........... % d. » Pam plona.. par p. »
B úrgos.. . . . par. » Pontevedra % »
C áceres......... par. » Salam anca. 3/8 p.
Cádiz 4 d. » San S ebas
C a s te l ló n .. . » » tian ......... » ‘/«d.
Ciudad-Real. par. » S an tan d e r. » Vs
C órdoba. . . . par d. » Santiago.. % »
C oruña.......... 1/8 d. » Segovia.. . . Vs »
C uenca......... » » S e v i l la . . . . » Víp■
G erona. . . . . » » Soria........... Vs p. »
G ra n a d a ,. . , Vi » T arrag o n a . par d. »
G uadalajara . p a rp . » T e ru e l, . < . » »
H uelva.......... » » T o le d o . . . . % »
H uesca.......... » » V a le n c ia .. . par d. »
J a é n . ............ par. » Va! la de  lid % d. »
León.............. % d . » V ito r ia . . . . » y2 d.
L érida .......... » » Z a m o ra .. . . Vi »
Logroño.. , . par. » Z a ra g o z a . . par d» »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Mayo de 1864.

Fondos franceses ¡ 3 por 1 00 ..  ......................  66,60,roñaos franceses.. ¡ & ^  por j00^   ....................  g3 ^

Consolidados..............................................................  9 0 % á %

Amberes 26 de Mayo.— In terio r, 48-60.—Diferida, 44-50. 
Amsterdam  26 de Mayo. — In te rio r , 4 9 % —Diferida, 

45 %

Francfort 26 de Mayo.—Interio r, 49 %.—Diferida, 45 %. 
Londres 23 de Mayo.— Consolidados, 90 % .— In terio r 

españo l, 52 % , 53,%.—D iferido, 45 %

ESPECTÁCULOS.

Teatro del P ríncipe .—  A las ocho y  m ed ia  de la n o 
ch e.— U ltim a fun ción  de la p resen te  tem porada.—  Ven
ganza catalana.— Baile.

Teatro  d e  la  Zarzuela .—A las ocho y  media de la 
noche .— El Niño.— El Médico de las damas, zarzuela nue
va en un  acto .— Casado y soltero.

Circo del P ríncipe Alfonso.— A las nueve de la no 
che. — En esta función tom arán parte los principales ar
tistas, ejecutando escogidos y variado^ ejercicios.

Cjrco d e  P rice (calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche.—Los tres trapecios , por Mr. R i
chard Conrad, el prim er artista en este género desunes 
de Leotard.—Mr. León Soullier desem peñará su ex trao r
dinario trabajo sobre un caballo en pelo.—Mr. W oodman, 
artista músico-cantante.—Mr. Sextillion.— Mr. Horward, 
gimnasta aéreo.—Los Leones africanos. — Los demás por
menores se anunciará^  por carteles.

Nota. Dentro de breves dias tendrá lugar la apertura 
del jardín.

lili «II IBM III»  ....... ..

IMPRENTA NACIONAL.


